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Resumen

La presente investigación se centra en el análisis de la cons-
trucción y la definición del sujeto con discapacidad por parte 
del Estado. Este análisis permite fundamentar la trascenden-
cia de las consecuencias inmediatas de dicha elaboración en 
el desarrollo personal de los individuos como así también, en 
la determinación de sus relaciones comunitarias. 
Podemos señalar que mediante la Ley 26.378, en el año 2006 
Argentina ratificó la Convención Internacional de los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad, adquiriendo jerarquía 
constitucional a partir de la Ley 27.044 en el año 2014. Dicha 
Convención está enmarcada y fundamentada en el concepto 
social de discapacidad. En su elaboración debatió toda la co-
munidad internacional, fue la primera vez que se abrió  la par-
ticipación a organizaciones sociales y/o a personas con disca-
pacidad. Es a partir de dicho tratamiento que surge la afirmación 
que se contempla en la Convención: “NADA PARA NOSOTROS 
SIN NOSOTROS”. 
Este trabajo se centra en el mencionado concepto social de 
discapacidad. El mismo quedo establecido en la Convención y 
es un nuevo giro en el entendimiento de la discapacidad, de-
terminada por las barreras sociales, en lugar de las disfuncio-
nalidades físicas o biológicas. Se corre el eje, del cuerpo o la 
edad madurativa de la persona a las barreras que condicionan 
su evolución y vínculos.
Se evalúa la elaboración e implementación de las políticas pú-
blicas, desde un enfoque vinculado a este nuevo paradigma 
social. Partiendo de que existe una decisión gubernamental; 
que la definición de la agenda y las formas que ésta adquiere 
determinan las acciones que se toman, y que siempre hay una 
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definición ideológica que las determina. El Estado define y re-
produce una forma de construcción del sujeto, afectando su 
desarrollo y sus vínculos. 
Para llevar adelante la presente investigación se utilizan meto-
dologías tanto cuantitativas, a través del análisis de datos secun-
darios (estadística), y cualitativa , a través del análisis de contex-
to, estudio de casos y entrevistas interpretativas. A partir de las 
estrategias seleccionadas se pretende llevar adelante un estudio 
tanto macro como micro de la problemática a estudiar.  
Entonces, bajo el marco conceptual descrito, se realiza una 
evaluación de las políticas públicas destinadas a la inclusión 
laboral de las personas con discapacidad en la Ciudad de Pa-
raná (Entre Ríos) en el periodo que abarca los años 2003-2013. 
Los resultados permiten poner en debate una mirada innova-
dora respecto a la discapacidad, en cuanto al concepto social 
que la define y las políticas públicas que actualmente se im-
plementan, sus resultados prácticos y su relación con  el nue-
vo paradigma. 
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Palabras Claves

Nuevo Paradigma Social de la Discapacidad
Construcción del Sujeto con Discapacidad
Estado
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Glosario

Discapacidad: Concepto que evoluciona y que resulta de la 
interacción entre las personas con deficiencias y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con los demás. 

Persona con Discapacidad: Persona que tengan deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, 
al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su parti-
cipación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condi-
ciones con las demás.

Accesibilidad: Acceso a las personas con discapacidad, en 
igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, al 
transporte, la información, las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y las comunica-
ciones, y a otros servicios e instalaciones. 

Comunicación: Incluye los lenguajes, la visualización de tex-
tos, el Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los dis-
positivos multimedia de fácil acceso, así como el lenguaje es-
crito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios 
de voz digitalizadas y otro modos, medios y formatos aumen-
tativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología 
de la información y las comunicaciones de fácil acceso. 
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Inclusión: Incorporación de personas de características o atri-
butos diversos en un conjunto humano preexistente.

Interfase: Espacio en el que se articula la interacción entre el cuer-
po humano, la herramienta y el objeto o intención de la acción. 

Lengua de Señas: Sistema lingüístico de de comunicación visual 
vehiculizado manualmente y complementado gestual y corporal-
mente. Se utiliza en la comunica con y entre personas sordas. 

Lenguaje: Se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua 
de señas y otras formas de comunicación no verbal.

Convención: Convención Internacional sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad. Pacto aprobado mediante reso-
lución de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 13 de 
diciembre de 2006. Su propósito es promover, proteger y asegu-
rar el goce pleno en condiciones de igualdad de todos los dere-
chos humanos y en condiciones de igualdad de todas las perso-
nas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. De cumplimiento obligatorio por parte de aquellos 
Estados que la ratificaron, junto con su Protocolo Facultativo.  

C.O.N.A.D.I.S: Organismo encargado de bregar por el cumpli-
miento de todas las normativas relativas a la discapacidad que 
rigen en Argentina. La misma fue creada en 1987, a través del 
Decreto N° 1101. 

I.P.R.O.D.I: Instituto Provincial de Discapacidad de la Provincia 
de Entre Ríos. Organismo encargado de la observación del cum-
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plimiento de la normativa vigente y de la elaboración de políti-
cas de gestión destinadas a las personas con discapacidad. 

ONG: Organización no gubernamental.

A.P.A.N.A: Asociación de padres y amigos de niños y adoles-
centes aminorados. Donde funcionan: Granja, Panadería, Es-
cuela y Hogar. 

A.O.E: Asociación Olímpica Especial. Fundadora de “Casa de 
Jaime”, Residencia para personas con discapacidad mental 
que tienen autonomía y del “Centro Comunitario N° 17” don-
de se enseñan a oficios de manera integrada.

C.U.D: Certificado Único Nacional de Discapacidad. 
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Introducción

El presente trabajo de investigación aborda la situación actual 
del desarrollo individual de las personas con discapacidad1 y 
sus potencialidades, consideradas como consecuencia de la 
construcción de dicho sujeto por parte del Estado Argentino. 
Para ello centraremos nuestro análisis en la evaluación de las 
políticas públicas destinadas a la inserción laboral de este 
grupo de personas en la Ciudad de Paraná, Provincia de Entre 
Ríos, en los años comprendidos entre 2003 y 2013.
Se estudian las políticas públicas laborales, rescatando el tra-
bajo como uno de los espacios fundamentales de desarrollo 
individual, porque determina no solo la independencia econó-
mica sino también su crecimiento personal, la generación de 
vínculos sociales y fundamentalmente la adquisición de capa-
cidades para su plena socialización dentro de una comunidad.
Se sostiene que el Estado ha desarrollado, a través del tiempo, 
el concepto del sujeto con discapacidad y lo define actualmen-
te, y como consecuencia inmediata determina su rol y su ple-
na inserción. De allí que nos preguntamos: ¿cómo construyó, 
en los últimos años, el Estado Argentino al sujeto de la perso-
na con discapacidad?
Con una mirada más focalizada nos preguntamos: ¿cuáles son 
las políticas públicas que vinculan discapacidad con el trabajo 
en la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, en el periodo 
2003- 2013? Las políticas públicas destinadas a la discapaci-
dad y el trabajo están elaboradas con el objetivo de crear el 
nexo entre estos dos componentes (trabajo y discapacidad) y 
resulta primordial evaluar cuáles son sus fundamentos de ela-
boración y los resultados de su implementación. Se pretende 
llevar adelante un abordaje que analice la construcción del su-

1 - Nos referimos a la discapacidad intelectual y/o motriz. 
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jeto con discapacidad por parte del Estado, a través sus políti-
cas públicas laborales y sus definiciones.
Las políticas públicas actuales: ¿generan inclusión laboral a 
las personas con discapacidad en la ciudad de Paraná? Más 
específicamente: ¿cuáles son las consecuencias de las políti-
cas públicas laborales en lo referente al vínculo social, político 
y cultural para las personas con discapacidad? ¿Cuál es la per-
cepción de las personas con discapacidad con respecto a las 
oportunidades laborales?
Para dar respuesta a los interrogantes antes mencionados, se 
realizó una recopilación de información ligada a la vigencia 
de un nuevo paradigma que se centra en el concepto social de 
la discapacidad y al estudio de la legislación vigente sobre la 
temática, para luego llevar adelante consideraciones a nivel 
micro de aquellos datos cuantitativos sobre la cantidad de 
personas con discapacidad que hay actualmente en la ciudad 
de Paraná y franja etaria (datos condicionados a quienes han 
solicitado el Certificado Único de Discapacidad2) como tam-
bién la cantidad de personas con discapacidad insertas en el 
mundo laboral en la mencionada ciudad.
Se parte del supuesto de  que existe actualmente una concep-
ción de políticas públicas de tipo “compensatorias”. Esto hace 
referencia a que si bien en los últimos años se han desarrolla-
do políticas tendientes a fomentar el desarrollo de espacios 
laborales que pretenden la inserción a personas con discapa-
cidad, lo que se puede observar es que éstas no han tenido 
gran eco o compromiso real, sino más bien el objetivo de miti-
gar una situación de desventaja aparente. 
Entonces, lo que se sostiene en el tiempo es la posición estatal 
de considerar a las personas con discapacidad como poseedo-
ra de derechos y beneficios compensatorios y no de oportuni-

2 - C.U.D
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dades reales de desarrollo individual. 
La puesta en práctica de políticas públicas de inclusión labo-
ral para personas con discapacidad resulta un pilar funda-
mental para descifrar la construcción del sujeto con discapa-
cidad, ya que es el medio por el cual podemos visualizar la 
postura del Estado frente a esta cuestión y sus consecuencias 
inmediatas. Se abre el interrogante sobre la construcción del 
sujeto con discapacidad desde una mirada ideológica. 
Entender a la discapacidad inserta en un modo de producción, 
dando cuenta de los aspectos históricos, políticos y de domi-
nación que se ponen en juego en el momento de definir las 
categorías de actores y sus relaciones. Se conceptualiza a la 
discapacidad desde una mirada social y no médica3 (caracteri-
zada por la insuficiencia o la enfermedad), incorporando un 
concepto en el cual las variables culturales y sociales afectan 
y determinan al sujeto y a sus vínculos comunitarios. 
Se pretende un relato en el cual la discapacidad es social y 
política, determinando el rol del Estado en la definición del 
sujeto como producción social. 

3 -  Existieron tres grandes paradigmas de la discapacidad. El primero de 
ellos fue el paradigma de la prescindencia, donde la persona con discapaci-
dad era considerada innecesaria y marginada de la sociedad. El segundo 
paradigma es el “médico” o “biológico”, que se centra en el cuerpo y en la 
necesaria rehabilitación del mismo. Y el tercer paradigma es el social, el 
cual corre el eje del cuerpo y las incapacidades y se centra en las barreras 
sociales, culturales, comunicacionales y arquitectónicas que no permiten 
el pleno desarrollo de las personas. El concepto de la discapacidad está 
en permanente proceso, siempre está en evolución, fue modificándose y 
superándose a través de los años. 
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Siguiendo con esta línea de análisis podemos retomar la afir-
mación esgrimida por el Equipo de Investigación FTS-UNER4: 
“(…) los significados construidos en torno a la discapacidad 
son fruto de disputas y/o consensos, y en este sentido una in-
vención, una ficción y no algo dado, estático y “natural”. 
Se conceptualiza a la discapacidad sosteniendo que son los 
mecanismos de exclusión de los diversos circuitos sociales 
(escolares, laborales y sociales), históricamente construidos, 
los que expresan material y simbólicamente la discapacidad 
de una persona y no a la inversa. Reducir la discapacidad a una 
perspectiva médica y pedagógica limita la posibilidad de una 
mirada más abarcativa y compleja, reafirmando parámetros de 
“normalidad” y espacios de exclusión.
El concepto de discapacidad socialmente establecido nos im-
pone alejarnos de que la presencia de una “deficiencia” motriz 
y/o intelectual es la que genera la exclusión de distintos as-

4 - PROGRAMA “La Producción Social de la Discapacidad, aportes para 
la transformación de los significados socialmente construidos”. Programa 
aprobado por: Res. CD 178/07 de la Facultad de Trabajo Social -UNER-
El mismo integra acciones de docencia, investigación y extensión. Apunta 
a consolidar el tema de la discapacidad como un objeto complejo que re-
quiere de un abordaje interdisciplinario, tanto al interior de la Universidad 
como en la comunidad, aportando a la transformación de los significados 
socialmente producidos. El mismo está conformado por un Equipo inter-
disciplinario, con participantes de diferentes orientaciones profesionales 
e institucionales. Se prevé el trabajo en dos líneas, por un lado acciones 
destinadas a la consolidación del equipo como grupo de referencia en la 
temática dentro de la Universidad, y por otro aquellas acciones que permi-
tan la conformación y/o fortalecimiento de redes de vinculación interinsti-
tucional y de abordaje interdisciplinario e intersectorial de la Discapacidad.
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pectos de la vida social, económica y política e identificar las 
concepcion de discapacidad en los ámbitos comunitarios e 
institucionales. 
El centro del análisis se pone en el mundo laboral porque per-
mite reflejar de qué manera las personas con discapacidad se 
insertan en la sociedad: ¿cómo se define su rol en el mundo 
laboral? ¿Existe relación entre la construcción del sujeto y el 
rol de los mismos en los ámbitos de trabajo? ¿Existe una cons-
trucción del sujeto en consonancia con un modo de produc-
ción y dominación?
A partir de entender cómo construye el Estado al sujeto con 
discapacidad y su visualización a través de las políticas públi-
cas, se da cuenta de cuáles son sus consecuencias. Se preten-
de reflejar la existencia, o no, de condicionantes para el desa-
rrollo personal que derivan de la conceptualización y 
determinación del sujeto. En concordancia con el Equipo de 
Investigación de FTS-UNER (2007:7), afirmamos que:
“(...) es en el proceso de construcción de sus políticas, que el 
Estado vuelve sobre las teorías disciplinares, en la mayoría 

de los casos, legitimadores y construyendo nuevas relaciones 
sociales y por ende nuevas clasificaciones (…) Existe una

vinculación entre las teorías disciplinarias (sustento legiti-
mador de la ideología de la normalidad) y el Estado a partir 
del modo en que el aparato estatal construye sus “políticas”. 
Es en esta vinculación que el Estado se apropia del discurso 
de esas teorías, las adecua a sus propios objetivos, las refor-

mula a sus propio lenguaje creando nuevas relaciones 
sociales y nuevas clasificaciones”.

Se afirma que si los mecanismos existentes generan la exclu-
sión de los vínculos laborales se produce mayor discapaci-

dad y un empobrecimiento de la sociedad en general.
La discapacidad generalmente es entendida como la imposi-
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bilidad de desarrollar  determinadas actividades: realizar de-
terminados deportes, logros educativos, compartir espacios 
de esparcimiento y diversión,  manejar dinero y forjar las pro-
pias decisiones, etc. Se ha generado una percepción inactiva 
de actos que “normalmente” entendemos como naturales. Se 
supone que las personas con discapacidad son sólo recepto-
res de beneficios compensatorios e incapaces de generar sus 
propios mecanismos de subsistencia, observándose toda una 
serie de condicionantes sociales que agravan aún más la si-
tuación de las personas con discapacidad.
Se puede suponer que la percepción de la comunidad sobre 
las personas con discapacidad viene dada por un sistema que 
los define y re-define como personas incapaces de desarrollar 
ciertas actividades y es la misma sociedad que reproduce di-
cha definición. Es por ello que se pretende trabajar sobre un 
concepto de discapacidad ampliado.
El Estado entendido como el principal actor hegemónico de las 
distinciones oficialmente reconocidas que se instalan en el sen-
tido común y en sus expresiones (políticas públicas)5. La idea 
de anormalidad y deficiencia es la que predomina a la hora de 
pensar en las políticas públicas para las personas con discapa-
cidad, reduciendo el problema a una situación de “desventaja” 

5 - Ejemplo de ello es la definición que ofrece  la CONADIS (Comisión Na-
cional Asesora para la Integración de las Personas con Discapacidad): La 
persona con discapacidad tiene los mismos derechos que sus conciudada-
nos de la misma edad. Sin embargo en orden al ejercicio de sus derechos, 
puede encontrarse en una situación de desventaja que requiere la adopción 
de medidas específicas destinadas a equiparar oportunidades.
El Consejo Nacional de Discapacidades, CONADIS, es un organismo 
autónomo de carácter público, creado en agosto de 1992, a través de la Ley 
180 sobre Discapacidades.
Ejerce sus atribuciones a nivel nacional, dicta políticas, coordina acciones 
y ejecuta e impulsa investigaciones sobre el área de las discapacidades. Su 
conformación es democrática, en la que participan todas las organizaciones 
públicas y privadas vinculadas directamente con las discapacidades.
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a partir de la existencia de un déficit cognitivo y/o motriz. Son 
las organizaciones sociales o las personas particulares con dis-
capacidad las que están comenzando a dar el debate y a romper 
con este sentido imperante en las políticas públicas. Entonces, 
la tensión se genera a través del mismo agente que clasifica y 
demarca alejando a los discapacitados de los “normales/disca-
pacitados”. Por lo tanto, la falta de oportunidad no puede identi-
ficarse (siempre) al déficit del sujeto. Entonces la categoría “dis-
capacidad” es social y política. Al respecto nos preguntamos, 
¿existe una construcción del sujeto con discapacidad en conso-
nancia con un modo de producción y dominación?
Si la discapacidad es una categoría dentro de un sistema de 
clasificación y producción de sujetos, el parámetro de una 
normalidad única para dicha clasificación es “inventado” en el 
marco de relaciones de asimetría y desigualdad entre quienes 
ejercen el poder de clasificar y quienes son clasificados, entre 
un nosotros y un otros. 
La exclusión no refiere a un “afuera” de la sociedad, sino a un 
exterior de ciertas prácticas sociales y circuitos instituciona-
les diferenciados.
Retomando, si bien se reconocen políticas públicas destina-
das a la incorporación de las personas con discapacidad en el 
ámbito laboral (a través del empleo, de la posibilidad de gene-
rar micro emprendimientos, de incorporación de la educación 
formal, etc.) los procesos de establecimiento de condiciones 
que le permiten hacer efectivos esos derechos están aún en 
marcha, en  algunos casos sólo en la etapa inicial en cuanto a 
su vigencia efectiva. Y esto podemos comprobarlo observan-
do las políticas públicas vinculadas.
Se observa que la problemática está presente en la agenda gu-
bernamental, lo que se analiza específicamente son los funda-
mentos y el alcance de las políticas públicas definidas en direc-
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ción a la inclusión de este grupo en los ámbitos de la sociedad. 
Se sostiene que es la decisión y la definición del grupo que de-
tenta el poder quien determina las vías de acción, definiendo 
ideológicamente una cuestión. Siguiendo a Luis F. Aguilar Villa-
nueva (1993:53) podemos destacar la siguiente afirmación:

“Quien define es quien decide” es una máxima que quiere 
subrayar el hecho de que los grupos sociales y/o guberna-

mentales que han tenido la capacidad de ofrecer el plantea-
miento y la definición aceptable de la cuestión son los que 

influyen efectivamente en la decisión. Pero, quiere decir tam-
bién que la manera como se ha definido un asunto público 
condiciona la configuración de los instrumentos, modos y
objetivos de la decisión pública, las opciones de acción”.

En este marco es que la investigación tiene los siguientes 
objetivos: 
Objetivo General
Analizar la construcción del sujeto con discapacidad como ac-
tor social por parte del Estado Argentino.

Objetivos Específicos
- Analizar las implicancias sociales, políticas y culturales de la 
construcción estatal del sujeto con discapacidad en la Ciudad 
de Paraná, Provincia de Entre Ríos, en el periodo 2003-2013.
- Evaluar las políticas públicas actuales en relación con la dis-
capacidad y la inserción laboral como determinante del desa-
rrollo de la personalidad individual y su plena socialización, 
en la Ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.
Se propone producir conocimiento sobre la relación entre la 
categoría “discapacidad” y los mecanismos de exclusión so-
cial con el fin de elaborar propuestas que sirvan como base 
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para la modificación de  prácticas que sobre los así clasifica-
dos  -las personas con discapacidad- se llevan a cabo  en dis-
tintos ámbitos de nuestra sociedad.

A los fines de alcanzar los objetivos propuestos esta tesis 
se divide en tres capítulos: 

Capítulo I: Se define a la discapacidad desde una mirada so-
cial, poniendo en contradicción los parámetros sociales y cul-
turales del sujeto. Se refleja la identificación y delimitación de 
la situación problemática, su construcción y los objetivos de 
la presente investigación. Donde se encontrarán las caracte-
rísticas, la cantidad y la situación generalizada de las perso-
nas con discapacidad en la Ciudad de Paraná: cantidad de po-
blación, características predominantes, tipo de actividades en 
las que se insertan y sus características. Se refleja el rol del 
Estado en la definición del sujeto discapacitado y sus conse-
cuencias en la comunidad a través del análisis de las políticas 
públicas.

Capítulo II: se presenta y analiza la información recopilada 
que sustentó la presente investigación. Se definen y caracteri-
zan a las políticas públicas laborales destinadas a las personas 
con discapacidad. Se analizan las consecuencias de su imple-
mentación. Se utilizan herramientas de evaluación de políti-
cas públicas para reflejar resultados. Por último se aplican ins-
trumentos de evaluación para llegar a identificar los resultados 
de la implementación de las políticas públicas estudiadas.
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Capítulo III: Una mirada diferente acerca de las políticas pú-
blicas “Nada PARA nosotros SIN nosotros”.  Conclusiones. 
Finalmente, y como objetivo de esta tesina, se elaboraron las 
conclusiones abarcando las definiciones antes obtenidas y 
una mirada innovadora acerca de la situación actual de las 
personas con discapacidad. Arrojando definiciones respecto a 
la importancia del Estado y su definición ideológica, dentro 
de un sistema de producción, y las consecuencias inmediatas 
en el desarrollo individual de este grupo de personas. Se pro-
ponen líneas de intervención.

Una aproximación a la metodología de estudio

Se utilizaron métodos y técnicas de producción de datos se-
gún diferentes estrategias metodológicas, en un enfoque mix-
to: Metodología cuantitativa:
	 A) Análisis cuantitativo de datos secundarios (estadís-
ticas). A través de la recopilación de datos existentes (censos, 
encuestas, estadísticas). Se relevaron los datos disponibles so-
bre la cantidad de personas con discapacidad que viven ac-
tualmente en la ciudad de Paraná. A partir de identificar la 
cantidad y franja etaria.
Se priorizo la información acerca de las políticas públicas ac-
tuales destinadas a la inserción laboral en la Ciudad de Para-
ná, Entre Ríos. Se ha llevado adelante un análisis sobre la ela-
boración y la implementación de las políticas públicas. 
Metodología cualitativa:
	 B) Análisis de contexto. A través del análisis de entre-
vistas interpretativas, de material visual/auditivo, observación 
no participante. Selección aleatoria de los casos a estudiar.
Se buscó identificar cómo se percibe el papel de las personas 
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con discapacidad en el mundo laboral, para lo cual se realizó 
un análisis de aquellos datos reflejados por la comunidad en 
general, familiares de personas con discapacidad, institucio-
nes que tienen como finalidad fomentar el crecimiento de este 
grupo de personas.
Se propició el encuentro con grupos de personas con discapa-
cidad para generar datos que permitieron establecer cómo ob-
servan las posibilidad de insertarse laboralmente y cómo les 
afecta, en lo personal, esta condición para la búsqueda de nue-
vos emprendimientos.
Se relevaron espacios (públicos y privados) en los cuales exis-
ten empleados con algún tipo de discapacidad para poder lle-
var adelante una observación atenta que permitiera reflejar de 
qué manera desarrollan su actividad, el lugar que se le da y 
cómo son percibidos por la comunidad.
	 C) Estudio de casos. A través de entrevistas interpreta-
tivas. Se generaron documentos que permitieron analizar 
aquellos casos de personas con discapacidad que están inser-
tas en el mundo laboral. Se buscó generar espacios en los cua-
les puedan expresar cómo entienden su rol dentro de estos 
ámbitos y cómo son percibidos por sus propios compañeros y 
el resto de la comunidad. 
	 D) Entrevistas interpretativas con actores claves.
Entrevistas con autoridades del Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social de la Provincia de Entre Ríos6 para dar 
cuenta de las características de las políticas públicas laborales 
destinadas a las personas con discapacidad y finalmente, se 
procedió a entrevistarse con la persona encargada del área de 
implementación de las mismas en la Oficina de Empleo de la 

6 - Actualmente  cambió su designación a “Secretaria de Trabajo y Seguridad 
Social”.
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Municipalidad. Elaborando preguntas que permitieron cono-
cer sus opiniones sobre los logros, fracasos y expectativas en 
relación a esta temática. Las mismas fueron entrevista se-
mi-estructuradas, con una guía de temas a tratar, priorizando 
un espacio flexible y ameno para generar una comunicación 
con mayor apertura y confianza.

- Directivo de ONG destinadas a generar actividades que pro-
picien el desarrollo de las personas con discapacidad.
- Padres de personas con algún tipo de discapacidad.
- Personas con discapacidad que desarrollan actividades labo-
rales/no desarrollan actividades laborales.
- Funcionarios del Instituto Provincial de Discapacidad de la 
Provincia de Entre Ríos (De ahora en más (IproDi7).
- Directivo y docentes de la Asociación de Padres y Amigos de 
Niños y Adolescentes Aminorado A.P.A.N.A.8

7 - El Instituto Provincial de Discapacidad de la Provincia de Entre Ríos 
(de ahora en más IproDi) es un organismo gubernamental provincial, de-
pendiente de la Secretaría de Niñez, Familia y Discapacidad. El mismo 
tiene como misión brindar diferentes servicios destinados a las personas 
con discapacidad, tanto en lo concerniente a la realización de trámites (so-
licitud de certificado único de discapacidad,  el libre acceso al transporte 
público,  categorización de prestadores de salud, etc.) como asesoría legal 
permanente y acompañamiento de situaciones de vulnerabilidad. El Ipro-
Di también tiene como función generar, gestionar e implementar diversas 
políticas públicas vinculadas al mundo de la discapacidad.

8 - A.P.A.N.A es una institución dedicada a la educación, recreación y taller 
protegido de niños y adolescentes con discapacidad. Funciona en Paraná 
desde hace 48 años.
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- Asociación Olímpica Especial (A.O.E)9 organizacion no gu-
bernamental que desarrolla acciones de concientización y ac-
tividades que permiten la inserción laboral de personas con 
discapacidad. Recopilando información valiosa y la opinión 
sobre el mundo laboral actual y las potencialidades del grupo en 
cuestión, su percepción del Estado como actor clave y cómo ven 
en proyección la problemática de la inserción laboral para perso-
nas con discapacidad.
A partir de la metodología antes expuesta se pretendió llevar 
adelante un estudio macro y micro social. Macro social en tan-
to investigación de la macro cultura que refleja la sociedad en 
su conjunto y las orientaciones ideológicas de las políticas pú-
blicas laborales para las personas con discapacidad y micro 
social porque pretende dar cuenta  de las percepciones de los 
actores claves y sus ideas  fundamentales en cuanto al rol de 
las personas con discapacidad en el mundo laboral.

9 - A.O.E es una ONG que funciona en Paraná hace 29 años, dedicada en 
un principio a la integración de las personas con discapacidad a través del 
deporte. Con los años fue mutando su misión según las demandas de la 
sociedad. Actualmente cuenta con una Residencia para personas con dis-
capacidad mental que tengan ciertos niveles de autonomía y un Centro 
Comunitario donde se enseñan oficios de manera integrada. 





Capítulo I

Una mirada social de la Discapacidad
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Una mirada social de la discapacidad, es aquella que conside-
ra que las causas que originan la discapacidad no son sólo 
boliógicas, sino que son, en gran medida, sociales. Desde esta 
posición se insiste en que las personas con discapacidad pue-
den aportar a la sociedad en igual medida que el resto de per-
sonas —sin discapacidad—, pero siempre desde la valoración y 
el respeto de la diferencia. 
El paradigma social de la discapacidad se encuentra íntima-
mente relacionado con la asunción de ciertos valores intrínse-
cos a los derechos humanos, y aspira a potenciar el respeto 
por la dignidad humana, la igualdad y la libertad personal, 
propiciando la inclusión social.  Parte de la premisa de que la 
discapacidad es en parte una construcción y un modo de opre-
sión social. Asimismo, apunta a la autonomía de la persona 
con discapacidad para decidir respecto de su propia vida, y 
para ello se centra en la eliminación de cualquier tipo de ba-
rrera, a los fines de brindar una adecuada equiparación de 
oportunidades. 
A. Palacios (2008:317) retoma y define a la discapacidad: “ 
Cuya posibilidad de llevar una vida inclusiva en comunidad 
se encuentra limitada por el impacto del entorno físico, econó-
mico, social y cultural y de factores personales que surgen de 
condiciones físicas, sensoriales, psíquicas-sociales, neurológi-
cas, médicas, intelectuales o otras, y que pueden ser perma-
nentes, temporales, intermitentes, percibidas o imputadas”.
El concepto social define a la discapacidad como si fuera un 
proceso, y no una característica de la persona. Por lo tanto, 
este proceso discapacitante se da cuando una persona se en-
frenta con barreras legales, actitudinales, arquitectónicas, co-
municacionales y de otro tipo que impiden la plena participa-
ción en la comunidad, el ejercicio de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en los ámbitos civil, político, econó-



34
Una mirada social de la discapacidad. Políticas públicas laborales y el mundo de la 
discapacidad en la Ciudad de Paraná, Entre Ríos (2003-2013)

mico, social, cultural u otros. Desde esta perspectiva, podemos 
decir que la discapacidad es mayormente el resultado de un 
entorno físico y social discapacitante;  es decir, el resultado 
del prejuicio, la exclusión y la discriminación. 
Esta mirada está influenciada por la Convención Internacio-
nal sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad10; 
basado en los derechos humanos, con sus consecuentes impli-
caciones en los Derechos de las legislaciones internas de los 
Estados Parte11. Este instrumento es el resultado de una evolu-
ción que viene dándose en el plano del Derecho, a partir de la 
década de los años ochenta del siglo XX. 
Durante todo el proceso de elaboración de dicha Convención 
se sostuvo que la misma adoptaría el modelo social a la hora 
de comprender el fenómeno de la discapacidad, a saber:

“Según los defensores de este modelo, no son las limitacio-
nes individuales las raíces del problema, sino las limitacio-
nes de la propia sociedad, para prestar servicios apropiados 
y para asegurar adecuadamente que las necesidades de las 

personas con discapacidad sean tenidas en cuenta dentro de 
la organización social”.

“... partiendo de la premisa de que toda la vida humana 
es igualmente digna, desde el modelo social se 

sostiene que lo que puedan aportar a la sociedad las 
personas con discapacidad se encuentra íntimamente 

relacionado con la inclusión y la aceptación 
de la diferencia” (Palacios; 2008: 103-104).

10 - Cuando a lo largo del trabajo se hace mención a la “Convención” se está 
hablando de la “Convención Internacional de los Derechos de la persona 
con Discapacidad”. Aprobada y sancionada con fuerza de Ley en la Nación 
Argentina en el año 2008. Ley 26.378.
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La noción de persona con discapacidad desde este modelo se 
basa, más allá de la diversidad funcional de las personas, en 
las limitaciones de la propia sociedad. De este modo, se reali-
za una distinción entre lo que comúnmente se denomina “de-
ficiencia” y lo que se entiende por discapacidad:

“… la deficiencia (o diversidad funcional) sería esa 
característica de la persona consistente en un órgano, 

una función o un mecanismo del cuerpo de la mente que no 
funciona, o que no funciona de igual manera que en la mayo-
ría de las personas. En cambio, la discapacidad estaría com-
puesta por los factores sociales que restringen, limitan o im-
piden a las personas con diversidad funcional, vivir una vida 

en sociedad”.
Lo más relevante e innovador de la Convención es el paradigma 
social de la discapacidad, ya que considera que una persona con 
discapacidad no es la que tiene impedimento físico, mental, in-
telectual o sensorial a largo plazo, sino aquella que, a causa de 
diversas barreras puestas por la sociedad que interactúan con 
dichos impedimentos, no puede participar plena y efectivamen-
te en la sociedad en igualdad de condiciones. 
La discapacidad resulta entonces de la interacción con las barre-
ras sociales debida a la actitud o el entorno. La Convención no 
hace mención a la “rehabilitación” ni “protección”, sino que el 
foco está puesto en la sociedad y no la persona. 
Por lo tanto, la Convención establece que las personas con 
discapacidad deben ejercer sus derechos y no ser “protegi-
dos”, y esta es la esencia de todo modelo social basado en los 
derechos humanos. En el Preámbulo de la Convención se es-
tablece que: 

11 - http://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
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Inc. e) la discapacidad: “es un concepto que evoluciona y que 
resulta de la interacción entre las personas con discapacidad 
y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás”.

- Inc. k) “encontrando barreras para participar en igualdad de 
condiciones con las demás en la vida social y que se siguen vul-
nerando sus derechos humanos en todas partes del mundo”.

- Inc. v) “la importancia de la accesibilidad al entorno físico, 
social, económico y cultural, a la salud y a la educación y a la 
información y las comunicaciones, para que las personas con 
discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales”. 

- Inc. k) “contribuirá significativamente a paliar la profunda 
desventaja social de las personas con discapacidad y promo-
verá su participación, con igualdad de oportunidades, en los 
ámbitos civil, políticos, económico, social y cultural (…)”.

El enfoque social de la discapacidad sostiene un concepto que 
está en permanente evolución; no es una definición que se es-
tablece de una vez y para siempre. 
Una mirada social apunta a lograr vislumbrar una vida inde-
pendiente, pero acompañada de unos principios fundamenta-
les que describen la discapacidad como una forma específica 
de opresión social. 
Estos principios hacen una distinción entre deficiencia —la 
condición del cuerpo y de la mente—y discapacidad —las res-
tricciones sociales que se experimentan—.
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Por lo tanto, explica Jenny Morris: 
“Una incapacidad para caminar es una deficiencia, mientras 

que una incapacidad para entrar a un edificio debido a que la 
entrada consiste en una serie de escalones es una discapaci-

dad. Una incapacidad de hablar es una deficiencia pero la 
incapacidad para comunicarse porque las ayudas técnicas no 
están disponibles es una discapacidad. Una incapacidad para 
moverse es una deficiencia pero la incapacidad para salir de 
la cama debido a la falta de disponibilidad de ayuda apropia-

da es una discapacidad” (Palacios, 2008:123-124).
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El manifiesto, elaborado por la UPIAS12, afirmaba que la socie-
dad discapacita a las personas con discapacidad. La discapaci-
dad “es algo que se emplaza sobre las deficiencias, por el modo 
en que las personas con discapacidad son innecesariamente 
aisladas y excluidas de una participación plena en sociedad.”13

De este modo, el análisis de la UPIAS es construido sobre la 
base de una clara distinción entre deficiencia y discapacidad. 
Es adoptada una definición de la deficiencia física —que pos-
teriormente fue extendida para incluir formas sensoriales y 
cognitivas—, en contraste a una definición de discapacidad en 
términos socio—políticos. UPIAS define la discapacidad como: 
“el resultado de una relación opresiva entre las personas con 
discapacidad y el resto de la sociedad”.
Es decir, la deficiencia —o diversidad funcional— sería esa ca-
racterística de la persona consistente en un órgano, una fun-
ción o un mecanismo del cuerpo o de la mente que no funcio-
na, o que no funciona de igual manera que en la mayoría de las 
personas. En cambio, la discapacidad estaría compuesta por 
los factores sociales que restringen, limitan o impiden a las 
personas con diversidad funcional, vivir una vida en sociedad. 
De este modo, la discapacidad es atribuida a las barreras so-
ciales y las relaciones de poder, más que de un destino bioló-
gico ineludible. 

12 - Union of Physically Impaired Against Segregation (UPIAS) fue uno de los 
primeros derechos de las personas con discapacidad. Organización del  Re-
ino Unido.   Estableció los principios que llevaron al desarrollo del modelo 
social de la discapacidad, en una clara distinción  entre el deterioro y  disca-
pacidad : “Lo que nos interesa, son maneras de cambiar nuestras condiciones 
de vida, y por lo tanto la superación de las discapacidades que se imponen 
sobre nuestros impedimentos físicos por la forma en que esta sociedad está 
organizada para excluirlos”. (Declaración fundacional UPIAS)

13 -  http://www.leeds.ac.uk/disabilitystudies/archiveuk/UPIAS/UPIAS.pdf 
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Esta distinción tiene suma importancia, ya que al tomarse 
conciencia de los factores sociales que integran el fenómeno 
de la discapacidad, las acciones no se dirigen individualmente 
hacia la persona sino que estarían centradas en la sociedad, 
teniendo presente el contexto social en el cual la persona de-
sarrolla su vida. 
A partir de dichas premisas, el modelo social redefine la reha-
bilitación o normalización, estableciendo que éstas deben te-
ner como objeto el cambio de la sociedad, y no de las perso-
nas. Sumado a ello, se acentúa el hecho de que el propio 
concepto de persona con discapacidad es variable, según los 
contextos, según las épocas y según la cultura.
La plasmación del modelo social en el ámbito del Derecho 
puede ser entendida a través de la consideración de la disca-
pacidad como una cuestión de derechos humanos. Sin embar-
go, a pesar de que dicha premisa se encuentra prevista en mu-
chas legislaciones que aspiran a mejorar la situación de las 
personas con discapacidad, puede vislumbrarse una carencia 
respecto de la fundamentación de ciertos valores inherentes a 
los derechos humanos en el contexto de la discapacidad. 
En lo que atañe al Sistema Universal de protección, los trata-
dos de derechos humanos de las Naciones Unidas14 ofrecen 
grandes posibilidades para la protección jurídica de las perso-
nas con discapacidad, siendo íntegramente aplicables en el 
contexto de la discapacidad. Ello implica que en ciertos casos 
la aplicación de cualquiera de dichos instrumentos en el con-
texto de la discapacidad requiere que se efectúen los ajustes 
que sean necesarios.
En este sentido, los instrumentos no vinculantes sobre disca-
pacidad elaborados en el marco de Naciones Unidas comen-

14 - https://www.mrecic.gov.ar/es/candidatura-argentina-al-conse-
jo-de-derechos-humanos-2013-2015 
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zaron abordando la discapacidad exclusivamente a través de 
cláusulas relacionadas con la rehabilitación profesional o de 
la salud, pero en los últimos años se ha comenzado a abordar 
dicha temática a través de disposiciones destinadas a prote-
ger y garantizar los derechos humanos. 
La transición a un modelo social se encuentra asimismo plas-
mada en la evolución que refleja la definición del mismo con-
cepto de discapacidad esbozada en las Clasificaciones Inter-
nacionales de la Organización Mundial de la Salud en la 
materia15.  En el año 2001, se adoptó una nueva clasificación 
que asume una visión bio-psico-social del fenómeno de la dis-
capacidad. De este modo se ha integrado, uno de los presu-
puestos del modelo social, al asumir la importancia que tie-
nen los factores sociales a la hora de definir el origen mismo 
de la discapacidad. A saber:
“Discapacidad es un término general que abarca las deficien-
cias, las limitaciones de la actividad y las restricciones de la 
participación. Las deficiencias son problemas que afectan a 

una estructura o función corporal; las limitaciones de la acti-
vidad son dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las 

restricciones de la participación son problemas para partici-
par en situaciones vitales. Por consiguiente, la discapacidad 
es un fenómeno complejo que refleja una interacción entre 
las características del organismo humano y las característi-

cas de la sociedad en la que vive”.16 
En lo que se refiere a las causas que se consideran dan origen 
a la discapacidad, se apunta claramente a la interacción de la 
persona con el contexto social en el cual se encuentra inmer-

15 - Informe Mundial sobre la Discapacidad. Organización Mundial de la 
Salud. Banco Mundial. Año 2011

16 - http://www.who.int/topics/disabilities/es/
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sa. Que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que 
resulta de la interacción entre las personas y las barreras que 
imposibilitan la participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con las demás.
Desde un enfoque social de la discapacidad se comprende 
cómo los factores políticos, sociales y económicos afectan el 
desarrollo de las personas, alejándonos de una visión mera-
mente médica o biológica; la concepción de la discapacidad 
es definida como una construcción de diversos aspectos que 
afectan el crecimiento individual de quienes la viven.
Tanto la normalidad como la desigualdad se encuentran en-
trelazadas en la producción como nivel de producción de sen-
tido, de sujetos, de prácticas y reproducción de la discapaci-
dad. A través del  trabajo ideológico se borran las huellas de 
los procesos históricos concretos de producción de la norma-
lidad y en consecuencia de producción de la discapacidad.  
Retomando una definición elaborada por el Equipo de Investi-
gación de FTS-UNER:
“El énfasis en “lo ideológico” aparece en función de diferenciar 
los procesos dinámicos normativos, en tanto constituyentes de 
la cultura, de los dispositivos que intentan cristalizar estos pro-
cesos con la intencionalidad de imponer de un modo rígido un 
tipo de normalidad” (Equipo de Investigación FTS-UNER; 
2007:1). 
Las dificultades pueden presentarse como falta de oportunida-
des, pero siempre atribuible al déficit del sujeto. No son las re-
laciones de asimetría entre los no discapacitados “normales” y 
los discapacitados “anormales”, ni la desigualdad que esa rela-
ción encubre, las que originan la carencia de oportunidades, 
sino que se sitúa su origen en lo que el sujeto no puede hacer/
pensar/comunicar como los demás.
En consecuencia se propone una perspectiva de comprensión 
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de la discapacidad que se distancie completamente de la insu-
ficiencia y de la enfermedad y se la considere una producción 
socio-cultural. Es la sociedad la que discapacita a aquellos su-
jetos que tienen alguna “deficiencia.” Rescatando una defini-
ción que retoma A. Palacios:
“inaccesibilidad en la educación, en los sistemas de comuni-
cación e información, en los entornos de trabajo, sistemas de 
beneficencia inadecuados para las personas con discapaci-
dad, servicios de apoyo social y sanitarios discriminatorios, 
transporte, vivienda y edificios públicos y de entrenamiento

inaccesibles y la devaluación de las personas etiquetadas 
como discapacitadas por la imagen y su representación 

negativa en los medios de comunicación 
(películas, televisión, periódicos)” 

(Palacios; 2008:121).
Desde este paradigma las personas son “discapacitadas” a 
causa de la imposibilidad de adecuar sus necesidades indivi-
duales y comunitarias dentro de las actividades generales que 
supone la vida económica, social y cultural.
Lo que está en cuestión es la valoración social y cultural de 
tales actores como inferiores, excluidos, absolutamente 
“otros”, o simplemente invisibles. Otra vez la normalidad pre-
sente como pensamiento naturalizado que se ha impuesto de 
tal modo que prescribe lo que se debe ser, como y para qué.
La falta de reconocimiento vinculada a la discapacidad se ins-
tala y se transmite por medio de instituciones sociales que 
regulan la interacción social y que fundan sus discursos y 
prácticas en modelos de valores culturales que constituyen a 
ciertas categorías de actores sociales como normales y otros 
como anormales. Esto trae consecuencias tan materiales como 
las que derivan de la distribución económica. 
En ese sentido la categoría discapacidad es una más en el con-
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junto de los sistemas de clasificaciones imperantes, podría-
mos decir “hegemónicos”, en nuestra sociedad. En consecuen-
cia la tarea consiste en conocer el sistema clasificatorio en el 
cual se define la categoría discapacidad, cuáles son las condi-
ciones de producción y reproducción de dicho sistema y cuál 
es el papel del Estado como principal agente clasificador, fun-
damentalmente a partir del análisis de las políticas estatales  en 
discapacidad. Es decir, si la “discapacidad” es un tipo de alteri-
dad construida, resulta central  indagar acerca de cuáles son los 
elementos en juego e interacción  en dicha construcción. 
La tensión que se presenta así es que el mismo agente que pro-
duce  la clasificación y la demarcación es el que aleja a los disca-
pacitados de los “normales” ciudadanos, reproduciendo las con-
diciones  para que tal demarcación se sostenga y legitime17. 
El Estado ejerce la dominación, producción y reproducción de 
sentido, es en el proceso de construcción de sus políticas, que 
vuelve sobre las teorías disciplinares, en la mayoría de los ca-
sos, legitimándolas y constituyendo nuevas relaciones socia-
les y por ende, nuevas clasificaciones. En este sentido: 

“La política real, en tanto lucha por el poder en función de 
intereses y ventajas, se expresa y efectúa en el proceso de 

elaboración de las políticas. Las cuestiones que una política 
quiere tratar y la manera de cómo quiere tratarlas (objetivos, 
instrumentos, operadores, recursos, tiempos…) terminan por 
fortalecer o debilitar los intereses y expectativas de los gru-
pos sociales que en ella están interesados. Se configuran en-

17 - Proyecto “Políticas en discapacidad y producción de sujetos. El papel 
del Estado” Período 2007 – 2010. PID 5062 – SICTFRH – UNER. En curso. 
Directora: Dra. Ana Rosato (Antrop.)Co- directora: Lic. Alfonsina Angeli-
no (TS) Equipo:   Lic. María Eugenia Almeida (TS)Lic. Cesar Angelino (TS)
Lic. Esteban Kipen (Klgo)Lic. Candelaria Sánchez (TS) Lic. (Arq.)M.s Indi-
ana Vallejos (TS)Lic. Betina Zuttión (T.O)
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tonces varias, singulares y cambiantes estructuras de poder, 
según la naturaleza de la cuestión en disputa y según el tipo 

de respuesta que se espera de las política” 
(Aguilar Villanueva, 1994:31-32).

El Estado es un actor clave en la determinación ideológica de 
un sistema de dominación, que incluye-excluye a las personas 
con discapacidad de los circuitos “comunes” de vinculación co-
munitaria, a través de la elaboración de políticas públicas desti-
nadas a compensar una determinada situación, alejándose de 
las capacidades y potencialidades de este grupo de personas. 
Un aspecto importante es el análisis de aquellas políticas públi-
cas vinculadas a la inclusión laboral, ya que este aspecto resulta 
determinante para entender el crecimiento de las personas y de 
los vínculos sociales que de allí se desprenden.
El trabajo genera crecimiento, auto- valoración y desarrollo en 
quien lo vive, y resulta indispensable para la dignidad perso-
nal. Ejercer un empleo no significa, solamente, la posibilidad 
de contar con un sueldo, sino también es el principal mecanis-
mo de inclusión social. A la persona desempleada le es nega-
do el derecho a ser reconocida una identidad laboral. El traba-
jo en el vehículo de inserción en la sociedad y es un derecho 
humano fundamental. 
La inclusión laboral es condicionante necesario para el desa-
rrollo de las personas, su dignidad y su plena socilización. En-
trar en el mundo laboral establece relaciones vinculares en la 
comunidad y funadmentalmente es un elemento insustituible 
de dignidad y confianza personal. 
La discapacidad significa una dificultad mayor de inserción la-
boral, que plantea la necesidad de construir una educación/for-
mación y un contexto laboral que reconozca a las personas con 
discapacidad ese derecho humano al trabajo, que muchas veces 
le es negado. Es necesario promover una sociedad civil con nor-
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mas más justas y distributivas del empleo.
Al respecto, De Lorenzo (1995:86)18: 
“Es necesario enfatizar la importancia del empleo. El acceso 
al empleo es un plano privilegiado para constatar la trascen-
dencia que tiene la actuación de los poderes públicos a tra-
vés de la aplicación de una estrategia coherente bajo los en-

foques de las reglas de la no discriminación y la acción 
positiva (…) El acceso al mercado de trabajo tiene una impor-

tancia decisiva en el proceso de integración” 
Entonces, cuando hablamos de discapacidad, no solo pensamos 
en limitaciones de las funciones físicas y mentales de un indivi-
duo, sino que también se observa un determinado contexto so-
cial y cultural, que levanta barreras a la inserción en el empleo. 
Por lo tanto, en término de relaciones laborales, la discapaci-
dad es la consecuencia de complejas relaciones entre las con-
diciones de salud de una persona y el ambiente laboral en el 
que actúa o puede actuar. Si por un lado la discapacidad cons-
tituye una dificultad para la persona que busca trabajo, tam-
bién es cierto que esa dificultad podría atenuarse o simple-
mente desaparecer ante una sociedad atenta y sensible en la 
interacción con las personas con discapacidad. 
Si bien en el contexto socioeconómico actual, la búsqueda y 
obtención de un empleo estable constituye para toda la pobla-
ción activa una de las tareas más decisivas, para las personas 
con discapacidad lo es aún más, y a su vez tiene una proble-
matización mayor. Es por lo tanto, determinante que desde el 
Estado, como actor clave en la definición de los sujetos, se 

18 -  Afiliado a la ONCE (Fundación solidaria para personas ciegas de 
América Latina)  desde 1967. Doctor en Derecho por la Universidad de Al-
calá de Henares, con Premio Extraordinario. Ha sido diputado autonómi-
co en la Asamblea de Madrid y portavoz de su grupo en asuntos de inte-
gración social entre los años 1989-1995
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construya una “cultura” de inclusión al empleo, en definitiva, al 
sistema de relaciones laborales de las personas con discapacidad. 
Es necesario promover en los actores sociales la importancia 
de su participación en una política de inclusión de las perso-
nas con discapacidad. Las políticas inclusivas de este colecti-
vo de potenciales trabajadores, no solo requiere de normas, 
sino también del apoyo de instituciones vinculadas al trabajo. 
Dando cuenta de los elementos que vinculan al empleo con el de-
sarrollo individual y la relación comunitaria de las personas con 
discapacidad, se puede suponer que en el estado actual de situa-
ción, es el Estado quien elabora e implementa políticas públicas de 
tipo compensatorias, fomentando y sosteniendo una situación de 
dependencia permanente para este grupo de personas.  
En el sistema de organización social en el que se está inmerso, 
tener un empleo es un rasgo determinante, para la integración 
social de una persona y el desarrollo de su personalidad. 
Y en este sentido,  más que un fin en sí mismo es un medio para: 
una imagen más positiva y útil de uno mismo, el reconocimien-
to social, la estructuración del tiempo, la pertenencia a un grupo 
social, el aumento en la cantidad y calidad de interacciones so-
ciales y la independencia económica. Estas afirmaciones son 
acertadas para quienes tienen alguna discapacidad o no19. 
Hoy el trabajo no significa sólo la posibilidad de obtener una 
remuneración, sino también el principal mecanismo de inclu-
sión social. A una persona que no tiene empleo le es negado 
el derecho a ver reconocida una identidad laboral, que es hoy 
en día la más importante de todas las “identidades”20.

19 - www.down21.org/component/content/article.htm-
l?id=385:por-que-es-importante-que-trabajen-las-personas

20 - Discapacidad y Trabajo en Uruguay. Perspectivas de derechos. 
Montevideo-Uruguay. 20015.



En este sentido, podemos decir que, en lo que respecta a las 
relaciones laborales, la discapacidad es la consecuencia de 
complejas relaciones entre la condición física de una persona 
y el ambiente laboral en que se desarrolla o podría desarro-
llarse. En este sentido, el Dr. Raso afirma:

“Por lo tanto no solo es necesario promover mejores condi-
ciones de acceso al trabajo para este colectivo, sino que para-
lelamente desde el Estado, las instituciones privadas, las or-

ganizaciones sindicales, se construya una “cultura” de 
inclusión al empleo, en definitiva, al sistema de relaciones 

laborales de las personas con discapacidad” 
(Juan Raso; 2015:42)

Por todo lo antes dicho, resulta primordial para el desarrollo y 
el crecimiento de las personas con discapacidad, y para la so-
ciedad en su conjunto,  que se implementen políticas activas 
de empleo, que mejoren la condición de empleabilidad y faci-
liten su ingreso al mercado de trabajo.





Capítulo II

Presentación y Análisis de la información
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2.1 Modelo Social de Discapacidad y Políticas Públicas la-
borales destinadas a las personas con discapacidad en la 
Ciudad de Paraná, Entre Ríos

En la Ciudad de Paraná existen actualmente 3.94221 personas 
con discapacidad en edad laboral. Las políticas públicas labo-
rales destinadas a las personas con discapacidad en los años 
comprendidos entre 20013-2013, están enmarcadas dentro de 
las siguientes normativas: 

- Ley Provincial de Discapacidad N° 9891, que en su Capítulo III, 
Arts. 20° al 29°, se encuentra regulada la inclusión laboral de las 
personas con discapacidad en la Administración Pública. 

- Ley Nacional N° 25.689,  que en su Art 8° establece que se 
deben prever acciones que tengan como finalidad la protec-
ción integral de la actividad laboral de las personas con disca-
pacidad mediante formación profesional o a través de subsi-
dios.

- Ley Nacional de Empleo N° 24.013 donde se asigna al Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social las competencias para 
diseñar y ejecutar programas destinados a promover la cualifi-
cación e inserción laboral de trabajadores discapacitados. 

21 - Dato brindado por el área de Estadística y Censo de IproDi, y está de-
terminado por aquellas personas que han solicitado el C.U.D; Según infor-
man no  desconocen que existen personas con discapacidad que no han 
solicitado dicho documento, y que hay quienes directamente desconocen 
su existencia. 
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- Ley Nacional N° 26.378 donde se ratifica la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad y su protocolo 
facultativo (año 2006), aprobados mediante Resolución de la 
Asamblea General de Naciones Unidas, que por medio  del 
artículo 27 de la misma, los Estado partes reconocen el dere-
cho de las personas con discapacidad a trabajar en igualdad 
de condiciones que las demás, esto incluye el derecho a tener 
la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libre-
mente elegido y aceptado en un mercado laboral que sea 
abierto, inclusivo y accesible. 

- Ley Nacional Nº 27.044  otorga jerarquía supralegal, a la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
y su protocolo facultativo (año 2014),  determinando que toda 
la normativa debe adecuarse y modificarse a la misma.

Todas las leyes que fueron enumeradas tienen un fundamento 
rehabilitador, que se caracteriza por la compensación frente a 
la deficiencia, enmarcadas en el paradigma médico de la dis-
capacidad; a excepción de la Ley N° 26.378 que ratifica la Con-
vención y la Ley Nº 27.044 que le otorga jerarquía supralegal, 
basadas en el paradigma social de la discapacidad, determi-
nando que toda la normativa debe adecuarse y modificarse de 
acuerdo a la misma. Respecto de la adecuación de las Leyes a 
la Convención, el Comité sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad llevó adelante un examen sobre los infor-
mes presentados por los Estados partes. Las observaciones 
finales del Comité22  sobre Argentina afirman: 

22 - Examen de los informes presentados por los Estados partes en virtud 
de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Observaciones finales del Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. Naciones Unidas.  Argentina. Septiembre 2012. 
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“El Comité observa con preocupación que en la armonización 
de la Convención con el ordenamiento jurídico nacional per-
sisten importantes inconsistencias con los principios y man-
datos de este tratado; especialmente, en lo relativo al igual 
reconocimiento de la persona ante la ley”. Enunciando tam-
bién que: 
“El Comité expresa su preocupación ante la ausencia de una 
estrategia coherente y general para aplicar el modelo de de-
rechos humanos que establece la Convención, que incluya 
medidas de carácter positivo, para lograr la igualdad de he-

cho y de derecho de las personas con discapacidad y la plena 
efectividad de los principios y mandatos consagrados en la 

Convención en todos sus niveles”.
Dentro del marco de la entrevista realizada a la Dra. Jaime, 
asesora legal de IproDi, se consultó acerca de la jerarquía le-
gal de la Convención en Argentina y como determina el resto 
de la legislación:
“La Convención tiene cumplimiento obligatorio para nuestro 
país a partir de que se ratificó e incorporó a nuestro ordena-
miento jurídico mediante la promulgación de la Ley 26.3 78, el 
6 de junio de 2008”.
Al consultarle respecto de la adecuación normativa, respondió: 
“Al ser un Tratado internacional de derechos humanos y haber 
sido incorporado mediante la ley mencionada, la Convención 
se encuentra por encima del resto de leyes y por debajo de la 
Constitución. Es decir, que cualquier ley que sea contraria a lo 
que establece la Convención resulta incompatible y por tanto 
debe ser modificada y/o derogada” 23. 
Es a partir de la ratificación de la Convención antes mencio-

23 - Entrevista realizada a la Dra. Jaime. Asesora Legal del Instituto Provin-
cial De Discapacidad de la Provincia de Entre Ríos, con fecha 19/11/2015. 
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nada, que el Estado argentino se compromete (a través de la 
sanción de la ley) a adoptar medidas que permitan a las perso-
nas con discapacidad tener acceso efectivo a programas gene-
rales de orientación técnica y vocacional, servicios de coloca-
ción y formación profesional y continua; como así también, a 
generar políticas que alienten la oportunidad de empleo y la 
promoción profesional de las personas con discapacidad en el 
mercado laboral, apoyando su búsqueda, obtención y mante-
nimiento del empleo; por otro lado, se compromete a promo-
ver oportunidades de empleo por cuenta propia, construcción 
de cooperativas y de inicio de empresas propias; emplear a 
personas con discapacidad en el sector público; promover el 
empleo de las personas con discapacidad en el sector privado 
mediante políticas y medidas pertinentes; fomentar la expe-
riencia laboral en el mercado de trabajo abierto y por último 
promover programas de rehabilitación vocacional y profesio-
nal, manteniendo el empleo y reincorporación al trabajo diri-
gidos a personas con discapacidad. 
En el año 2011, por Resolución del Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social N° 124, se crea el PROGRAMA PRO-
MOVER IGUALDAD, el cual tiene como objetivo asistir a los 
trabajadores con discapacidad que estén en situación de des-
ocupación, previendo su aplicación mediante las siguientes 
líneas de acción: 
	 1) Actividades Asociativas de Interés Comunitarios, 
que se ejecuta a través de  proyectos formulados y ejecutados 
por organismos públicos o entidades privadas sin fines de lu-
cro, dirigidos a personas con dificultades funcionales para el 
desarrollo de tareas operativas por limitaciones mentales, in-
telectuales, cognitivas o funcionales de carácter psicosociales 
o psiquiátricas. La línea 1, está destinada a trabajadores con 
discapacidad mental o intelectual. 
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	 2) Actividades de Apoyo a la Inserción Laboral, que 
promoverá la inclusión de trabajadores con discapacidades en 
prestaciones formativas o de promoción del empleo ejecuta-
das o impulsadas por el Estado: Orientación laboral, apoyo en 
la búsqueda de empleo, formación profesional, certificación 
de estudios formales, asistencia al desarrollo de emprendi-
mientos independientes y/o de inserción laboral. La línea 2, 
está destinada a trabajadores con discapacidades que no sean 
mentales o intelectuales. La Línea 2 del PROGRAMA PRO-
MOVER IGUALDAD se implementa a través de las siguientes 
prestaciones:

- Programa Especial de Formación y Asistencia Técnica para 
el Trabajo para trabajadores con discapacidad.  Objetivo: 
Brindar a las personas con discapacidad a través de Organis-
mos habilitados para tal fin cursos de capacitación que permi-
tan incrementar competencias, mejorar las condiciones de 
empleabilidad y apoyar la búsqueda de empleo u ocupación. 

- Inserción Laboral. Incentivo a los empleadores. Objetivo: Pro-
moción de los trabajadores con discapacidad, a través del 
otorgamiento de mayores incentivos a los empleadores para 
su contratación. 

- Acciones de Entrenamiento para el Trabajo. Objetivo: Fortale-
cer la adquisición de experiencia y conocimientos de las per-
sonas con discapacidad en oficios demandados localmente 
mediante su capacitación y práctica en un puesto de trabajo. 

- Terminalidad Educativa. Objetivo: Mejorar la situación edu-
cativa (finalización de estudios en todos los niveles formales: 
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primarios, secundarios y/o universitarios) y la formación la-
boral de los trabajadores con discapacidad, propiciando un 
mejor acceso al mercado de trabajo y/o potenciando las condi-
ciones de empleabilidad de esa población. 

- Programa de Asistencia a los Talleres Protegidos de Producción. 
Objetivo: Apoyo económico a los miembros de los talleres 
protegidos de producción. 

Siguiendo con las políticas públicas orientadas al fomento e 
inclusión del empleo de las personas con discapacidad se de-
tallan aquellas que son implementadas y coordinadas a través 
del IproDi24. Las mismas fueron elaboradas y financiadas a tra-
vés de los Programas de Ley de Cheques N° 24.452 de la Comi-
sión Nacional Asesora para la Integración de las Personas con 
Discapacidad (CONADIS)25. La Ley de Cheques se constituyó 
como un fondo administrado por la ConaDis, dependiente de 
Presidencia de la Nación. Este fondo proviene de todas las 
provincias y está íntegramente dedicado a la discapacidad. 
Los programas ejecutados por el IproDi para el fomento del 

24 - Actualmente desde IproDi no se están llevando adelante política ten-
dientes  la inclusión laboral; las que perduraron en el tiempo fueron aquel-
los proyectos que se financiaban desde ConaDis para apoyo a emprende-
dores, Fortalecimiento de Unidades Productivas Inclusivas y Adaptación 
Profesional de Puestos de Trabajos. Programas que han sido recortados en 
el año 2016.

25 - El Consejo Nacional Asesora para la Integración de las Personas con 
Discapacidad (ConaDis) depende del Consejo Nacional de Políticas So-
ciales de la Presidencia de la Nación y tiene como responsabilidad coor-
dinar, normativizar, asesorar, promover y difundir con carácter nacional, 
todas aquellas acciones que contribuyan directa o indirectamente a la in-
tegración de las personas con discapacidad, sin distinción de edad, sexo, 
raza, religión o nivel socio-económico, asegurando una equitativa distri-
bución y acceso a los beneficios que se instituyen.www.conadis.gov.ar/re-
sponsabilidades.html
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empleo y la inclusión laboral a través de la Ley de Cheques de 
ConaDis fueron: 

- Programa de Apoyo a Emprendedores con Discapacidad. Ob-
jetivo: Apoyar económicamente a emprendedores con disca-
pacidad buscando fortalecer aquellas iniciativas productivas 
que promuevan saberes y habilidades con el objetivo de obte-
ner ingresos a través del trabajo, financiando herramientas e 
insumos vinculados a la actividad que realiza. 

- Programa de Fortalecimiento de Unidades Productivas Inclu-
sivas. Objetivo: Promover el apoyo económico a unidades pro-
ductivas conformadas o que integren personas con discapaci-
dad, buscando a través del mismo fortalecer estas unidades de 
negocios para mejorar su inclusión en el mercado comercial 
formal, permitiendo potenciar la integración, autonomía y 
equiparación de oportunidades de las personas con discapaci-
dad en el trabajo, financiando equipamiento, infraestructura, 
insumos y asistencia para el gerenciamiento. 

- Programas de Adaptación Profesional de Puesto de Trabajo. 
Objetivo: Fortalecer la adaptación profesional del puesto de 
empleo de las personas con discapacidad en relación de de-
pendencia a tiempo indeterminado, posibilitando los ajustes 
razonables que para el caso particular faciliten o permitan el 
desempeño laboral propio de la tarea o función a realizar, fi-
nanciando la adaptación del mobiliario existente y/o compra 
del mismo, adaptación de herramientas, máquinas o equipos,  
adquisición de software determinados y otras necesidades del 
solicitante. 
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Por otro lado, desde el IproDi se han elaborado políticas orien-
tadas a la inclusión laboral que contemplaba las siguientes 
acciones: 

- Coordinar con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación la inclusión de los aspirantes a los diferen-
tes programas de empleo y capacitación.

- Programa BECCA del IProDi, que consiste en la cobertura 
del arancelamiento de cursos de capacitación para los aspi-
rantes, cuando éstos sean dictados por entidades privadas.

- Coordinar desde la Dirección de Educación Especial, Direc-
ción de jóvenes y adultos y los bachilleratos acelerados para 
adultos dependientes del Consejo General de Educación de la 
Provincia de Entre Ríos la inclusión de aspirantes para la ca-
pacitación en oficios.

- Realizar convenios con ONGs a los fines de que los aspiran-
tes puedan realizar pasantías como un paso previo e indispen-
sable para el futuro desempeño laboral en un empleo.

- Capacitar al trabajador en los riesgos inherentes a la activi-
dad que está realizando, conforme la reglamentación vigente 
en materia de riesgos laborales.

A su vez, en el año 2012 se firma un convenio entre el Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Provincia de 
Entre Ríos y el IproDi, con el objetivo de promover el ejercicio 
del derecho al trabajo, fortaleciendo acciones tendientes a 
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proteger los derechos de las personas con discapacidad; alen-
tar las oportunidades de empleo tanto en el sector público 
como en el privado; velar porque se realicen las modificacio-
nes o las adaptaciones necesarias para las situaciones de dis-
capacidad; promover instancias de formación profesional y de 
experiencia laboral; y fomentar la articulación y el compromi-
so de gestiones con organismos públicos, sector empresarial 
y organizaciones sociales, mediante la implementación de ac-
ciones de asistencia técnica y coordinación para la ejecución 
conjunta de las actividades. 
Por último, se hace mención de la Modificación del Artículo 8° 
de la Ley 22.431 que indica que los tres poderes del el Estado 
Nacional (entendiéndose por tal los tres poderes que lo cons-
tituyen, sus organismos descentralizados o autárquicos, los 
entes públicos no estatales, las empresas del Estado y las em-
presas privadas concesionarias de servicios públicos) están 
obligados a ocupar personas con discapacidad que reúnan 
condiciones de idoneidad para el cargo en una proporción no 
inferior al cuatro por ciento (4%) de la totalidad de su personal 
y a establecer reservas de puestos de trabajo a ser exclusiva-
mente ocupados por ellas. En la entrevista realizada a la Dra. 
Jaime se le consulta respecto de la aplicación de esta última 
disposición:
“Aunque una ley obliga a los organismos públicos a cumplir 
con un cupo del cuatro por ciento para las personas con disca-
pacidad, la mayoría no lo cumple. La norma nacional fue san-
cionada hace 30 años, pero recién se reglamentó en 2010. En el 
sector privado, ocurre algo similar”.
Agregando que: 
“La Ley 22.431 indica que los tres poderes del Estado tienen la 
obligación de ocupar personas con discapacidad que reúnan 
condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no 
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inferior al cuatro por ciento de la totalidad del personal (en la 
Municipalidad de Córdoba, el cupo es del cinco por ciento). El 
porcentaje es obligatorio para todo el personal de planta per-
manente y para contratados. También obliga a las empresas 
privadas concesionarias de servicios públicos. Pero el cupo no 
se cumple en los organismos públicos nacionales, provinciales 
y municipales” 26.
Se comprueba la existencia de políticas públicas implementa-
das desde distintos organismos gubernamentales. Las mis-
mas tienen la característica de convertirse en bolsas de traba-
jo y espacios de contención o brindar capacitaciones a las 
personas con alguna discapacidad, pero no existe un acompa-
ñamiento y una modalidad efectiva que fomente a los emplea-
dores a incluirlos entre su planta de trabajo. 
Entonces, las políticas de Estado solo cumplen las expectati-
vas de formación, pero la situación problema permanece, ya 
que no se prevén acciones tendientes a generar conciencia e 
incentivos, como tampoco la información necesaria sobre las 
potencialidades de este grupo de personas.
No se comprueba la implementación de políticas públicas 
que efectivamente hayan generado desarrollo y crecimiento 
personal en las personas con discapacidad. Sosteniendo que 
el Estado define al sujeto y su rol en la sociedad y que es a 
través de las políticas que se han implementado que se produ-
ce y reproduce un estado de dependencia, ya que tienen un 
carácter “compensatorio” de una supuesta falencia para desa-
rrollar determinadas tareas. 
Si bien, existen experiencias que muestran que de abrirse las 
posibilidades y se fomentarse la inclusión de personas con 
discapacidad en circuitos laborales estos lograrían mejorar su 

26 - Entrevista realizada a la Dra. Jaime. Asesora Legal del Instituto Provin-
cial De Discapacidad de la Provincia de Entre Ríos, con fecha 19/11/2016. 
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capacidad de respuesta, manejo del dinero, potencialidades 
para ayudar en el hogar, aumentarían su autoestima, genera-
rían vínculos y al verse reconocidos se modificaría la forma en 
que se vinculan con la comunidad toda; estas experiencias no 
son masivas y siempre desde iniciativas privadas (ONGs, Es-
cuelas Especiales, etc.) y por lo tanto con una llegada limitada. 
Se pretende reflejar que las características de las políticas que 
el Estado implementa mantiene un estado de situación pasiva 
de las personas con discapacidad en el ámbito laboral, provo-
cando la no inclusión en uno de los espacios claves para el 
desarrollo personal. 
El Estado afirma y refleja su posición frente a determinadas 
problemáticas, mediante sus políticas públicas, donde fija una 
posición y se define ideológicamente. En definitiva se puede 
concluir que el Estado mantiene a las personas con discapaci-
dad fuera del circuito laboral, compensando esta situación a 
partir de acciones paliativas que aminoren esta situación, pro-
vocando un aumento de la dependencia y un crecimiento li-
mitado de este grupo de personas.

2.2  Definición de Políticas Públicas Laborales para perso-
nas con discapacidad en la Ciudad de Paraná: incidencias 
en la plena socialización de personas con discapacidad

Las políticas públicas laborales en la Ciudad de Paraná, son la 
“respuesta” frente al reclamo de una parte de la sociedad que pre-
tende la inclusión laboral y la igualdad de oportunidades, pero su 
elaboración e implementación no generan una inclusión real ni 
una concientización de la comunidad en general. Como resultado 
se observa que la finalidad es la contención a aquellas institucio-
nes (educativas o solidarias), padres o personas con discapacidad 
que buscan insertarse en el mercado laboral. 
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Se afirma que las políticas públicas vinculadas a la inserción 
laboral tienen una perspectiva reduccionista de la problemáti-
ca, y por lo tanto  no atienden todos los factores sociales  que 
están presentes y que resultan determinantes para el estado 
de situación de este grupo. Al respecto la Lic. Bianchi afirma:

“El papel del Estado es minoritario. 
Si bien, están legisladas las obligaciones del Estado en cuanto 
a la responsabilidad de emplear a un porcentaje de la pobla-
ción ello no se cumplen, por lo tanto somos quienes acompaña-
mos a los jóvenes en el reclamo para que ello que está plasma-
do se cumpla. Los programas son líneas de entrenamiento 
valederas que deberían sostenerse por un tiempo para luego 
dar paso a otras posibilidades pero ello no se cumple, al mismo 
tiempo consideramos que no solo el empleo en relación de de-

pendencia debe ser una 
posibilidad sino también ampliar el horizonte respecto de la 

importancia comunitaria del trabajo independiente”. 27

En la elaboración de las políticas públicas laborales, no exis-
ten acciones tendientes a la sensibilización social frente a la 
inclusión laboral de las personas con discapacidad, aspecto 
que se sostiene como fundamental a la hora de pensar a la 
discapacidad desde una mirada social. 
Al respecto la Sra. Gómez afirma: 
“No existe dentro de las políticas del PROMOVER una instan-
cia de socialización destinada a que la comunidad conozca 
las potencialidades de las personas con discapacidad”.28

Por su parte, la Sra. Duarte sostiene que:

27 - Entrevista realizada a la Lic. en Trabajo Social. Melisa Bianchi. Pertene-
ciente a Equipo Técnico de A.P.A.N.A, con fecha 09/03/2016.

28 - Entrevista realizada a la Sra. Betiana Gómez, quien forma parte de la Gerencia de 
Empleo y Capacitación de la Secretaria de Trabajo y Seguridad Social (En el momen-
to de la entrevista Ministerio de Empleo, Trabajo y Empleo), con fecha 02/12/2015.
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“En el ámbito privado es más difícil implementar las políticas 
laborales, por lo cual se podrían generar instancias de sensi-
bilización, mediante charlas o talleres informativos en el sec-
tor, ya que no es conveniente seguir implementando políticas 
sin realizar un trabajo previo de concientización e incentivo 

de la responsabilidad social empresarial, no es posible lograr 
ejecutar estas políticas públicas y menos aún lograr los obje-

tivos planeados”.  
Agregando que:

“Hay demasiadas representaciones sociales que marcan 
que debemos trabajar en redes, empezando a concienciarnos 
nosotros de la responsabilidad como sociedad para generar 

empleo para todos y todas, luego llegar al sector empresaria-
do con herramientas que posibiliten espacios 

concretos de inclusión laboral”.29

En sus fundamentos no existe una conceptualización de la im-
portancia del empleo en el crecimiento individual y el desa-
rrollo personal de cualquier persona. En el caso particular de 
quienes tienen una discapacidad se vuelve aún más importan-
te, ya que se ven limitados para acceder a puestos de trabajos, 
ya sea por prejuicio o porque efectivamente las políticas pú-
blicas no están orientadas al ejercicio y promoción del empleo 
de manera tal que se revierta la situación dada. 
A su vez, la Sra. Gómez da cuenta de que:
“En los fundamentos no existe un apartado dedicado a la sen-

sibilización de la importancia del empleo, nosotros tenemos 
armado los programas para brindar capacitaciones y posi-
bles inserciones laborales pero no hay módulos específicos 

29 - Entrevista realizada a la Srta. Gabriela Duarte, quien pertenece al área 
de Relaciones con Empresas de la Oficina de Empleo de la Municipalidad 
de Paraná, con fecha 12/03/2016.  
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sobre el trabajo en tanto aspecto importante para el creci-
miento y para la comunidad”.30

Se puede observar que desde los mismos organismos estata-
les que fueron consultados entienden que las políticas labora-
les para personas con discapacidad no contemplan todas sus 
dimensiones y no tienen continuidad en el tiempo; lo cual ha 
generado que se sigan sosteniendo los parámetros paternalis-
tas y una cultura de la niñez permanente. Acerca de las políti-
cas laborales para personas con discapacidad: 
“Sufren las mismas falencias que los trabajadores (trabajo en 
negro, pocas posibilidades laborales, etc.), paradigmas retró-
grados que aún subsisten tanto en la educación como en las 

familias y la comunidad en general, desde el concepto de per-
sona con discapacidad, como el proteccionismo paternalista, 

ven las falencias y no las posibilidades”.31

Desde el mismo IproDi se evidencian las falencias respecto de 
la elaboración e implementación de las políticas públicas des-
tinadas a la inserción laboral de las personas con discapacidad. 
Desde la Gerencia de Empleo y Capacitación Laboral del Mi-
nisterio de de Empleo, Trabajo y Seguridad Social también se 
asumen las deficiencias, afirmando que: 
“Lo que pasa es que actualmente existe una desarticulación 

entre los organismos del Estado. Vincular diversas áreas para 
dar continuidad a las capacitaciones. En necesario tener una 
visión más amplia, como por ejemplo: si aprendo a hacer algo 

debo saber cómo ofrecerlo (…) Estamos en falta en muchos 

30 - Entrevista realizada a la Sra. Betiana Gómez, quien forma parte de la 
Gerencia de Empleo y Capacitación Laboral del Ministerio de Empleo, Tra-
bajo y Seguridad Social de la Provincia de Entre Ríos, con fecha 02/12/2015. 

31 - Entrevista realizada a la Terapista Ocupacional, Yanina Rodríguez, inte-
grante del Equipo Técnico del IproDi, con fecha 07/03/2016.
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aspectos, fundamentalmente en el seguimiento y el control 
sobre las políticas ya implementadas”32

Por otro lado, quien está a cargo de la implementación  de los 
programas en la Oficina de Empleo de la Municipalidad afir-
ma que, si bien la justificación de los objetivos es positivo y se 
brinda asesoramiento y entrenamiento, no existe una conti-
nuidad y una efectiva inserción laboral:

“Los programas de inserción laboral como objetivo son muy 
buenos, pero tiene una gran falencia que es no sensibilizar. 
Los programas que logran desarrollar habilidades y conoci-

mientos no tienen continuidad, ya que no se generan espacios 
de inclusión laboral formal, con lo cual no se avanza en la 

profundización de estas políticas de inclusión, y de esta  ma-
nera no hay inclusión. Quedamos en el camino”.33

Al no existir políticas laborales que se sostengan en el tiempo, 
las acciones se reducen a capacitaciones, pasantías, talleres 
protegidos, etc., ninguna de las cuales garantiza la efectiva in-
serción laboral de estas personas. Por otro lado, en lo que res-
pecta a los empleadores, el Estado no cumple los porcentajes 
mínimos de empleados con discapacidad34. 

32 - Entrevista realizada a la Sra. Betiana Gómez, quien forma parte de la 
Gerencia de Empleo y Capacitación Laboral del Ministerio de de Empleo, 
Trabajo y Seguridad Social de la Pcia. de  Entre Ríos, con fecha 02/12/2015. 

33 - Entrevista realizada a la Sta. Gabriela Duarte, quien forma parte del 
área de relaciones con Empresas de la Oficina de Empleo de la Municipali-
dad de Paraná, con fecha 14/03/2016.

34 - No existe relevamiento respecto de la cantidad de personas con dis-
capacidad en el Estado. Esta afirmación surge de las diversas visitas a las 
reparticiones públicas, de las entrevistas a los actores claves en materia 
de discapacidad y de la observación no participantes de los lugares que 
han sido relevados. De manera confidencial se me reveló que existe una 
decisión política de no contemplar estos números . 
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Podemos observar que existen empleados con discapacidad 
en aquellos lugares más sensibles respecto de esta temática, 
por ejemplo: IproDi, Ministerio de Empleo, Trabajo y Seguri-
dad Social, Talleres Protegidos y Escuelas Especiales. Estos 
espacios siguen siendo espacios de contención y no permiten 
dar cuenta de la importancia que tiene el empleo en el desa-
rrollo de este grupo.
Para dar cuenta de lo antes mencionado se llevo adelante una 
observación no participante, en este caso en IproDi: Se obser-
van dos empleados sordos. Uno realizando labores adminis-
trativos y la otra empleada es parte del equipo de lengua de 
señas. En ambos casos se vieron obligados en generar ciertos 
“códigos” para poder comunicarse, ya que los compañeros de 
trabajo (exceptuando a quienes componen el equipo de len-
gua de señas) no están capacitados, lo que  dificulta enorme-
mente los vínculos laborales y el desarrollo de las actividades 
diarias de las personas con discapacidad. Por otro lado, tam-
bién imposibilita la comunicación con las personas sordas 
que asisten al Instituto, generando situaciones de dependen-
cia. Una situación similar comenta la Sra. Gómez en el mo-
mento de la entrevista:
“Tenemos dos compañeros de trabajo ciegos con los cuales no 
sabemos cómo trabajar en equipo. No tuvimos ninguna capa-
citación o sensibilización para recepcionar a esas personas, y 
hoy no podemos trabajar en equipo”.35

Hacia afuera de estos ámbitos, en el espacio estrictamente 
privado, normalmente no se observan personas con discapaci-
dad. No se afirma que no exista empleo inclusivo, se sostiene 
que no se pudo detectar ámbitos laborales culturalmente in-

35 - Entrevista realizada a la Sra. Betiana Gómez, quien forma parte de la 
Gerencia de Empleo y Capacitación Laboral del Ministerio de de Empleo, 
Trabajo y Seguridad Social de la Pcia. de  Entre Ríos, con fecha 02/12/2015. 
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clusivos, y que por lo tanto se puede concluir que predomina 
el  prejuicio y el desconocimiento. 
Las personas con discapacidad, en los diferentes encuentros 
(en las charlas mantenidas con las personas claves en el mar-
co de las entrevistas realizadas), han manifestado que es titá-
nica la tarea de lograr un empleo en el ámbito privado, situa-
ción que empeora las condiciones emocionales y psíquicas. 
El impacto social de la implementación de las políticas públicas 
laborales para personas con discapacidad es casi nulo, no se ob-
servan grandes cambios en el concepto social de estas personas 
en los empleadores y en la sociedad en general. Aquellas perso-
nas con discapacidad que están ejerciendo alguna función lo 
hacen desde espacios públicos y  son casos aislados. 
En los espacios públicos antes mencionados no existe capaci-
tación ni inclusión real. Quienes tienen alguna discapacidad 
ven reducida su socialización y manejo laboral a causa de la 
imposibilidad de vincularse naturalmente con sus compañe-
ros, los cuales por desconocimiento o prejuicios se ven limita-
dos a la hora de compartir las labores diarias. Muchas veces se 
observa que, no saben cómo contener o acompañar a una per-
sona no vidente o no existe una capacitación en lengua de 
señas que permita trabajar con personas sordas, estas son si-
tuaciones de las más comunes en los espacios donde hay em-
pleados con alguna discapacidad. Lo antes descripto entorpece 
el desarrollo laboral y el trabajo en equipo, tanto como limita las 
potencialidades de quienes tienen una discapacidad.
Recapitulando, podemos decir que las políticas públicas labora-
les resultan determinantes en la plena socialización de las per-
sonas con discapacidad, pero a juzgar por lo antes esbozado, las 
políticas elaboradas en el periodo comprendido entre 2003 y 
2013 han sido (y siguen siendo) paternalistas y reduccionistas. 
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En los fundamentos de las políticas laborales no se hace hinca-
pié en la importancia de la inclusión laboral para el crecimiento 
y desarrollo, tanto para las personas con discapacidad como 
para la sociedad en general. Se puede observar que si bien han 
diversificado las posibilidades o las ofertas desde el Estado, res-
pecto a programas, capacitaciones, bolsas de trabajo, etc., los re-
sultados siguen siendo los mismos históricamente. 
Afirmando que, no hay un cambio de paradigma a la hora de ela-
borar las políticas públicas, no prima el concepto social de disca-
pacidad y es menester poner el centro en las barreras sociales que 
discapacitan al discapacitado, para poder lograr un cambio de 
concepto y re-definir el rol del sujeto dentro de una comunidad. 

2.3  Breve descripción del impacto de las políticas públicas 
laborales en las personas con discapacidad, en la Ciudad de 
Paraná

La inclusión laboral depende del tipo de discapacidad, de las 
trayectorias académicas, las historias familiares y la situación 
socio-económicas. Las políticas laborales estarán atravesadas 
por esos condicionantes personales y por los organismos que 
las implementen. 
Por un lado, se observa que existen casos de instituciones 
educativas para personas con discapacidad mental que están 
fomentando el empleo a través de la presentación de proyec-
tos a través del Programa PROMOVER36, los cuales fomentan 
grupos laborales dentro del mismo establecimiento. Tienen la 
característica de ser talleres de producción con venta al públi-
co, conformados por personas con discapacidad intelectual. 

36 - Aclaración: Los programas Promover están elaborados por el Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y son implementados a través de 
la Oficina de Empleo Municipal.
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Se generan espacios en los cuales siguen interactuando entre 
pares, que si bien los profesionales lo contemplan como algo 
necesario, no proyectan la inserción fuera de ese ámbito. Lo 
que se advierte es que no existe realmente una salida laboral 
hacia el mercado de trabajo, sino más bien un taller en el cual 
ganan una suma menor y poco significativa de dinero por la 
venta de estos productos. Al respecto la Lic. Bianchi afirma:

“A través del Programa Promover, los jóvenes reciben un in-
centivo para desarrollar talleres de capacitación (panade-

ría), mientras cumplan con requisitos, como oficio. Además en 
la Institución hay tres adultos y jóvenes que realizan pasan-
tías rentadas, la mayoría supera el año por lo tanto la figura 
de pasante ya no tiene vigencia y por lo tanto estamos exi-

giendo un pase a empleo formal”.37 

En relación a la inserción laboral a través de los Programas de 
capacitación en Oficio (Promover), el Sr. Negro opina:
“Nosotros trabajamos en la Escuela en la Panadería, tres veces 
por semanas, hacemos los productos y tenemos venta al públi-
co. Siempre nos va muy bien y recibimos una plata por el traba-
jo a fin de mes”.38

Cuando se le consultó sobre la posibilidad de buscar y encon-
trar empleo fuera del establecimiento educativo al que asiste, 
y si conoce a personas con discapacidad que estén actualmen-
te trabajando en el empleo público o privado, respondió:
“No sé cómo se buscar trabajo en otro lado. Acá estoy cómodo 
y no sé si conseguiría trabajo en otro lugar (…) No conozco ami-

37 - Entrevista realizada a la Lic. en Trabajo Social. Melisa Bianchi. Pertene-
ciente a Equipo Técnico de A.P.A.N.A, con fecha  09/03/2016.

38 - Entrevista realizada a Ernesto Negro, persona con discapacidad mental, 
realizando tareas en Oficio en A.P.A.N.A en el taller de panadería, con fecha 
03/11/2015.



70
Una mirada social de la discapacidad. Políticas públicas laborales y el mundo de la 
discapacidad en la Ciudad de Paraná, Entre Ríos (2003-2013)

gos que estén trabajando en otros lugares, a todos los que co-
nozco estamos acá”.39 
También se relevan casos donde personas con discapacidad 
cumplen algunas funciones particulares dentro de institucio-
nes educativas, pero la lógica del vínculo es la misma que las 
mencionadas en los casos anteriores, solo se estrechan rela-
ciones entre pares y con los propios docentes y directivos de 
ese establecimiento. La modalidad es la de Pasantía, la cual 
expide cada año y al no lograr cambiar de figura siguen tra-
tando de sostener al menos esa modalidad.
 Se entrevistó al Sr. Formente quien realiza tareas de portería 
y atención al público en A.P.AN.A: 
“Yo trabajo en la escuela donde voy, soy portero y atiendo telé-
fono (…). No sé cómo se busca trabajo fuera de la escuela (…) Yo 
quisiera trabajar en algún lugar por más plata y atendiendo al 
público, pero no sé cómo buscar y tampoco sé dónde podría 
buscarlo” 40. 
Por otro lado, cuando hablamos de otro tipo de discapacida-
des (sordos, ciegos, discapacidad motora, etc.) la situaciones 
no son muy disímiles. Los casos que se han podido relevar son 
empleos dentro de organismos vinculados a la temática: Mi-
nisterio de Empleo, Trabajo y Seguridad Social, IproDi, Ofici-
na de Empleo, Consejo de Educación de la Provincia de Entre 
Ríos, etc. Generalmente estas personas no pueden brindar al 
máximo sus potencialidades. Se recibe a personas con disca-
pacidad sin los medios necesarios (fundamentalmente vincu-
lados a la accesibilidad arquitectónica y comunicacional) y la 

39 - Entrevista realizada a Ernesto Negro, persona con discapacidad men-
tal, realizando tareas en Oficio en A.P.A.N.A en el taller de panadería, con 
fecha 03/11/2015.

40 - Entrevista realizada a Darío Formente, persona con discapacidad men-
tal, realizado tareas en A.P.A.N.A. con fecha 03/11/2015.
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información pertinente para desempeñar tareas en equipo. Al 
respecto la Sra. Gómez opina:

“Al Ministerio entró a trabajar una persona no vidente, 
nosotros no sabemos cómo manejarnos o guiarlo o sumarlo al 
equipo de trabajo. Entendemos y vemos la necesidad de estar 
preparados para poder integrar a las personas con discapaci-
dad con la que compartimos las tareas, lo sugerimos pero no 

podemos hacer más que eso. Hoy en día esa persona está muy 
aislada del trabajo en grupo y de algunas tareas y nos damos 
cuenta que es por nuestras limitaciones para poder sumarlo a 
los grupos de trabajo. No sé si es ignorancia o prejuicio, pero 

creo que esta situación debe darse en todos los lugares que no 
tienen una preparación o capacitación” 41

Las características de los espacios donde se abre la posibilidad 
de incorporar a personas con discapacidad se ven limitados a la 
hora de potenciar a este grupo, ya que no se contemplan las con-
diciones necesarias. La Srta. Salzmann comenta al respecto:

“Trabajo en el Equipo de Lengua de Señas del IproDi,  
nosotros organizamos cursos de lenguas de señas y también 
filmamos instructivos y noticias para la comunidad sordas, 
que después subimos a las redes sociales. Mis compañeros 

son intérpretes y por eso puedo trabajar con ellos, son 3.  
Como soy sorda son losúnicos con los que tengo contacto en el 

IproDi. El resto no sabe cómo comunicarse conmigo,
 jamás compartimos una tarea y lo que tiene que ver 

con el compañerismo solo nos saludamos y no tenemos nin-
gún otro contacto, la mayoría de las veces estoy al margen de 
las conversaciones o situaciones de la oficina, si algunos de 
mis compañeros del equipo está y me lo interpreta lo entien-

41 - Entrevista realizada a la Sra. Betiana Gómez, quien forma parte de la 
Gerencia de Empleo y Capacitación de la Secretaria de Trabajo y Seguri-
dad Social (En el momento de la entrevista Ministerio de Empleo, Trabajo 
y Empleo), con fecha 02/12/2015
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do, si no estoy afuera de lo que está pasado”.
La entrevista estuvo orientada fundamentalmente a saber qué 
tareas comparte con los compañeros oyentes, ya que resulta 
un dato revelador para poder dar cuenta del rol que cumple  y 
como se genera el desarrollo individual en comunión con sus 
vínculos laborales: 

“Si necesito comunicarme por cuestiones laborales tengo 
que esperar que este alguno de los intérpretes sino

 no puedo hacer mi tarea. Nunca puedo participar de otras 
tareas en la Oficina que no sean estrictamente las que hace-

mos con el Equipo de Lengua de Señas, mis compañeros intér-
pretes si participan de debates y de reuniones que tienen que 
ver con la educación o la salud y el tratamiento de la comuni-
dad sorda, pero yo no, se hace complicado mantener un diálo-

go con quienes no manejan el lenguaje de  señas” 42

Como algo más sensible aún, estos espacios están abiertos a 
la concurrencia de personas con discapacidad, por temas di-
versos, situaciones que tampoco pueden contener y dar res-
puesta de manera efectiva. Sobre esta situación la Sra. Paola 
Morath, quien está a cargo de la mesa de entrada y atención al 
público de IproDi, nos da su opinión: 
“Yo estoy en la parte de mesa de entrada del IproDi, recibo la docu-
mentación para el Certificado Único de Discapacidad, asesoro y 
oriento a las personas sobre dónde y cómo hacer los trámites”. 
Cuando se le consultó respecto de si las personas con discapa-
cidad solían acercarse de manera autónoma o si suelen ir 
acompañados, la misma respondió: “Y generalmente vienen 
acompañados” 
A lo que se re - preguntó si sabía porque iban con alguien más: 

42 - Entrevista realizada a la Sra. Marianela Salzmann,  quien forma parte 
del Equipo de Lengua de Señas del IproDi, con fecha 02/12/2015
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“Si son personas con discapacidad mental siempre vienen con 
algún familiar o encargado, y si es alguna otra discapacidad 
vienen acompañados porque es más fácil, nosotros no sabemos 
lengua de señas y aveces no tenemos los papeles en braille 
para poder facilitarles a las personas ciegas” 
A lo que agrega: 
“Yo empecé un curso en lengua de señas porque realmente me 
angustiaba la situación de no poder comunicarme con la per-
sona que se acerca la Instituto por algún trámite, yo veo como 
los adultos tienen que venir con alguien porque no podemos 
comunicarnos. Lo mismo pasa con la personas ciegas”.43

Por otro lado, al consultar en la Oficina de Empleo y en IproDi, 
sobre los procedimientos para acceder a los Programas que 
financian los emprendimientos independientes se evidencia 
que demandan muchas instancias burocráticas y resultan ser 
engorrosos. Por lo general, quienes están a cargo de estas 
áreas sólo controlan la documentación solicitada, pero no hay 
un mecanismo de apoyo y acompañamiento de otro tipo. 
En los casos antes mencionados, las personas con discapaci-
dad vuelven a caer en la dependencia de algún familiar y/o 
amigo que le brinde apoyo y destine gran parte de su tiempo 
a recolectar, elaborar y presentar la documentación. Los requi-
sitos y trámites no están digitalizados y elaborados a través 
de medios accesibles para personas sordas o ciegas, tampoco 
las condiciones edilicias y de acompañamiento del área per-
miten que personas con discapacidades motrices o intelectua-
les puedan tener posibilidad de realizar solos este proceso. 
Estos trámites suelen demandar mucho tiempo y siempre tie-
nen trabas y complicaciones. No solo para recibir el beneficio 
sino también, una vez en marcha el emprendimiento, para 

43 - Entrevista realizada a la Sra. Paola Morath, quien atiende en mesa de 
entrada en el IproDi, con fecha 03/03/2016.
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rendir lo invertido.
En la Observación no participante en la Oficina de Empleo de 
la Municipalidad de Paraná se relevó: quienes se acercan para 
informarse, elaborar y llevar el seguimiento de proyectos la-
borales están en compañía de familiares y/o amigos. Los pa-
peles que deben entregar son exhaustivos y complejos. Si bien 
los empleados muestran una gran predisposición, los pasos a 
seguir son muchos y no adecuados ni accesibles para las per-
sonas con discapacidad. 
Se puede dar cuenta que no solo no hay accesibilidad comuni-
cacional (sistema braille, intérpretes en lengua de señas, etc.) 
sino que tampoco edilicia, los trámites se realizan en un pri-
mer piso, para lo cual hay que acceder por escaleras.
También se observa que no existe algún mecanismo de acom-
pañamiento para personas con discapacidad mental para que 
los procesos puedan llevarse adelante de manera indepen-
diente, sin infantilizar a la persona.
A modo de aclaración,  cuando se hace mención sobre la “ac-
cesibilidad” se tiene en mente un concepto amplio de la mis-
ma. En este sentido, cuando se habla de accesibilidad se pien-
sa en diversas aristas. En el Informe Mundial sobre la 
Discapacidad44 se afirma que: “Otro de los aspectos necesa-
rios para la accesibilidad son las limitaciones externas, que 
incluyen la asequibilidad económica, las prioridades en pug-
na, la disponibilidad de tecnología y conocimiento, y las dife-
rencias culturales” (Informe Mundial sobre la discapacidad; 
2011:189)
Entonces dejamos establecido que cuando hacemos referen-
cia a la accesibilidad estamos hablando no solo del acceso fí-
sico a edificios, calles, el transporte, sino también a la informa-

44 - Informe Mundial sobre la Discapacidad. Organización Mundial de la 
Salud. Capítulo 6: Ambientes favorables. Malta.  2011.
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ción y la comunicación. Estableciendo la importancia 
determinante de las actitudes negativas como factor ambien-
tal clave que necesita observarse en todos los ámbitos. 
En la Guía Regional de Accesibilidad para Empleadores ela-
borada por el Equipo de Accesibilidad de la Fundación Rum-
bos de Argentina45 definen a la accesibilidad desde el concep-
to de Interfase:

“La interfase es un espacio en el que se articula la interac-
ción entre el cuerpo humano, la herramienta y la intención 

de la acción. Si estoy en un cuarto a oscuras y quiero ver, ne-
cesito prender la luz. La interfase vehiculiza una acción desti-
nada a un fin determinado, vinculando el elemento, objeto o 
dispositivo a ser accionado o usado, con el ser humano que 

lo accionará. Una tijera no tendría razón de existir si con ella 
una persona no pudiera cortar”.

Desde el Equipo de Accesibilidad también se enumeraron 
una serie de atributos que configuraron un espacio laboral 
apropiado para incorporar a las personas con discapacidad:
Son aquellos que posibilitan o facilitan las instancias básicas 
de movilidad, llegar de un punto a otro; pasar de un ámbito a 
otro; Aproximarse y posicionarse ante un equipamiento; Des-
empeñarse (Usabilidad); Información anticipada; Condicio-
nes ópticas, iluminación y acústicas; Información háptica, so-
nora o topológica. Más específicamente:
- Recursos para posibilitar a personas con dificultad motoras 
realizar físicamente actividades tales como movilizarse, des-
plazarse y accionar mecanismos u objetos.

45 - Proyecto: “Fortaleciendo oportunidades de Empleo de Personas con 
Discapacidad”. Equipo de Accesibilidad Fundación Rumbos. Banco Inter-
americano de Desarrollo. Argentina. 2010. 
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- Recursos para facilitar el reconocimiento de itinerarios y la 
ubicación de lugares y elementos de equipamiento o de uso a 
personas ciegas o con discapacidad visual severa.

- Recursos de detección de señales para personas con discapa-
cidad auditiva.

- Recursos para facilitar la movilidad de personas con discapa-
cidad intelectual o motriz.
- Recursos para posibilitar a personas con discapacidad moto-
ra severa o con dificultad o imposibilidad de usar sus manos, 
desempeñar tareas mediante el uso de la computadora. 

- Recursos para posibilitar a personas ciegas o con discapaci-
dad visual severa, realizar tareas tales como buscar informa-
ción, leer y generar contenido escrito.

- Recursos para facilitar la comunicación a personas con dis-
capacidad auditiva o dificultades en el habla.

- Recursos para facilitar el aprendizaje y el desempeño de ta-
reas a personas con discapacidad intelectual. 

- Recursos para facilitar actividades personas o tareas que in-
sumen esfuerzo físico a personas con discapacidad motora o 
dificultades de movilidad.

- Recursos para brindar condiciones ambientales de mayor con-
fiabilidad a personas ciegas o con discapacidad visual severa.
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- Recursos para facilitar a personas con discapacidad auditiva 
participar de manera activa en actividades grupales donde es 
necesario comunicarse con más de una persona a la vez

- Recursos para facilitar la comprensión y adaptación a la ta-
rea de la persona con discapacidad intelectual o mental. 

Queda claro que la accesibilidad no es solo una cuestión arqui-
tectónica, como generalmente se la vincula, sino que también 
forman parte otros elementos necesarios. Otro aspecto a tener 
en cuenta es el acceso a la educación y la información adapta-
da. Retomando las entrevistas con actores claves, se estableció 
contacto con personas con discapacidad que hayan culminado 
una carrera terciaria y/o universitaria. Las entrevistas estuvie-
ron basadas en el acceso al empleo y en cuales han sido las 
mayores dificultades y desafíos. En primer lugar se entrevistó 
al Sr. Reca, preguntando si ha tenido empleos estables, y de ser 
así, como se ha desenvuelto en esos espacios: 
“Yo trabajo desde que termine la tecnicatura46, trabaje en la 
U.N.L47, y ahora estoy trabajando en una escuela para niños 
y jóvenes ciegos48 y en el IproDi (…) Particularmente nunca 

tuve problemas para desenvolverme en los espacios laborales, 
mis mayores dificultades tienen que ver con trasladarme en la 
ciudad y algunos accidentes que sufrí, porque no se piensa en 

ciudades basadas en la accesibilidad urbana”.

46 - Tecnicatura  en Sistema  Braille y  Tiflotecnología. 

47 - En el Programa de Accesibilidad de la  Universidad Nacional del Lito-
ral; el cual tenía como objetivo: digitalizar documentación, , capacitación 
docente, etc. y todo lo vinculado a la discapacidad en la Universidad. 

48 - “Escuela para ciegos y disminuidos visuales Helen Keller”. 
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Cuando se le re- pregunto acerca de que porque entiende que 
él puede desenvolverse plenamente en sus espacios laborales 
y otras personas con discapacidad manifiestan no poder lo-
grarlo, respondió: 

“Mi familia fue un pilar fundamental para que yo tenga mi 
independencia y pueda vivir mi discapacidad desde un lugar 
tan “normal” (entre risas). La confianza y la libertad que me 
dieron fueron las bases de todo, mi mamá me recordaba al-

gunas veces lo que ella sufría cuando tenía que dejarme solo 
en lugares. Gracias a ellos pude estudiar y vivir solo en otros 
países, y también poder entender el prejuicio de la gente des-

de otro lugar y creo que por esas condiciones yo me desen-
vuelvo bien en mi vida  laboral y personal, hay compañeros 

que me han dicho que después de pasar media hora conmigo, 
se olvidan que soy ciego. Pero soy consciente que no es lo que 

generalmente sucede”.
Se le consultó si estaba cerca de la comunidad ciega de Para-
ná y de ser así, si le han manifestado sobre la posibilidad de la 
inclusión laboral: 
“Sí, claro. Estoy en constante vínculo con las personas ciegas y sus 

familias, trabajar una escuela para ciegos hace que uno los co-
nozca y vaya viendo su crecimiento (…) Sobre la posibilidad de 

entrar en un empleo creo que nosolo no se los forma para eso, me 
refiero a la currículas  de las escuelas, sino que también hay toda 
una cuestión cultural y de prejuicio al respecto, no solo desde el 

lado empresarial sino también desde la familias con personas con 
discapacidad y de la sociedad en general. Puedo darme cuenta 

cuando se sorprenden de las cosas que hago, que es lo mismo que 
cualquiera en el espacio de trabajo, solo que por ahí me chocó 

algún escritorio cuando me lo cambian de lugar (risas)” 49.

49 - Entrevista realizada al Sr. Damián Reca, quien trabaja en IPRODI y en la 
Escuela Helen Keller de ciegos y disminuidos visuales, con fecha 16/11/2015.
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También se llevó adelante una entrevista con la Dra. Fontana. 
Ella usa silla de ruedas y no tiene movilidad en una de sus 
manos. Ella accedió a la educación universitaria, se recibió de 
Abogada en el año 2010, y actualmente trabaja en el Consejo 
de Educación de la Provincia de Entre Ríos. Al preguntarle 
sobre su paso por la Facultad, respondió: “Cuando estaba en 
la Facultad mi mamá tenía que quedarse toda la mañana fue-
ra del aula, no podía trasladarme por el tipo de infraestructu-
ra, ir al baño era lo más complicado. Tuve la suerte de que mi 
mamá podía estar, perdí un año porque ella se enfermo y no 
podía ir a la Facultad”.
Sobre la misma situación en su ámbito laboral, comentó: 

“En mi lugar de trabajo mi mamá siempre está por la zona 
para cuando necesito trasladarme o ir al baño, que no son 

accesible. Por lo general los ascensores del Consejo no andan 
y al cabo de un tiempo me armaron una oficina en la planta 
baja. Es un espacio reducido, y estoy sola, como para que te 

des una idea una vez se me cayó encima una  placa de made-
ra terciada que habían colocado para  dividir la pared de la 
oficina que me habían ideado y como no llegaba al celular 
tuve quedarme así hasta que al mediodía llegó mi mamá a 
buscarme. Son situaciones bastante humillantes para una, 
y siempre estoy dependiendo de alguien más, pero porque

no tengo accesibilidad a los lugares o siempre tengo que estar 
consultando si hay baños accesibles para poder asistir a reu-

niones, capacitaciones, etc.”50

Queda evidenciado que las políticas públicas para la inclu-
sión laboral que se han implementado entre los años 2003 y 
2013 han tenido un impacto limitado en las personas con dis-
capacidad, no lograron sostenerse en el tiempo y los proyec-

50 - Entrevista realizada a la Dra. Silvina Fontana, quien trabaja en el Con-
sejo de Educación de la Provincia de Entre Ríos, con fecha 11/04/2016. 
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tos que han tenido continuidad están más bien vinculados a 
los esfuerzos de docentes, integrantes de instituciones y ca-
sos particulares. 
Respecto a programas, proyectos y efectivas inserciones labo-
rales de personas con discapacidad, se observa un número re-
ducido y en algún empleo del Estado. Quienes buscaban in-
gresar al empleo privado o comenzar un emprendimiento 
propio se enfrentan con el prejuicio social, las trabas burocrá-
ticas y la continua dependencia de terceros.
En los casos particulares donde personas con discapacidad 
han accedido a empleos formales lo han podido hacer porque 
han tenido los medios económicos y la familia como pilar fun-
damental, (si bien los casos relevados son contrarios en cuan-
to al tipo de participación de la familia). Tienen en común que 
son casos con condiciones excepcionales, donde han podido 
acceder tanto a la educación como al empleo. Sin dejar de no-
tar que los espacios laborales son públicos y que las faculta-
des donde se han formado son privadas, con las cuales se han 
establecido condiciones de regularidad y de exámenes parti-
culares para estos casos.
Podemos afirmar que el impacto que se pretende lograr en la 
comunidad no es de gran alcance y las estructuras culturales, 
sociales e individuales de las personas con discapacidad se 
mantienen prácticamente inalterables. 
Esto se puede ver reflejado en los números que fueron brinda-
dos por el área de estadística y censo del IproDi. El número de 
personas con discapacidad que tienen más de 18 años y que 
desarrollan algún emprendimiento o que están en empleos 
estables es significativamente menor que los que no tienen 
actividad laboral: 
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Cantidad de Personas mayores de 18 de Paraná, en condi-
ción de Actividad51

Edad NO TRABAJA TRABAJA

18 84 1

19 58 1

20 59 2

21 69 1

22 59 2

23 64 7

24 52 4

25 59 3

26 55 5

27 65 7

28 61 11

29 58 9

30 53 14

31 52 16

32 56 7

33 53 15

34 59 8

35 61 9

36 52 12

37 41 15

38 52 6

39 47 17

40 51 8

51 - Datos brindados por el Sr. Jorge Buschiazzo. Estadística y censo del 
Instituto Provincial de Discapacidad (IproDi).
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41 36 10

42 55 10

43 42 12

44 42 11

45 43 17

46 43 7

47 56 14

48 48 16

49 49 9

50 51 12

51 52 12

52 55 17

53 63 21

54 73 13

55 63 16

56 70 16

57 60 18

58 87 13

59 75 14

60 75 19

61 55 16

62 63 9

63 83 9

64 57 10

65 71 6

66 69 6

67 65 4

68 59 2
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69 55 4

70 38 4

71 55 1

72 60 3

73 61 2

74 49 1

75 42 3

76 52  

77 57  

78 36 2

79 46  

80 51  

81 43 1

82 45  

83 44  

84 41  

85 33 1

86 32  

87 30  

88 22  

89 20  

90 11  

91 5  

92 11  

93 11  

94 7  

95 2  

96 2  
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97 1  

Totales 3.942 541

Los números reflejan la gran diferencia entre quienes han ma-
nifestado tener empleo y quiénes no. El grafico de torta que se 
presenta a continuación nos muestra de manera más contun-
dente la brecha  existente. 
Gráfico: Porcentaje de personas con discapacidad que ma-
nifiestan tener un empleo y las que no

12,5%

No trabaja
Trabaja

88%

Respecto de la tabla y el gráfico se aclara, nuevamente, que los 
mismos están sujetos al número de  personas con CUD, sin 
desconocer  que hay quienes no lo tienen, ya sea porque no lo 
tramitaron o desconocen de la existencia de esta certificación. 
Por lo tanto, si bien no se refleja la cantidad total de las perso-
nas con discapacidad que hay en la Ciudad de Paraná, permite 
observar la tendencia a la disparidad entre quienes están in-
cluidos laboralmente y quiénes no. 



Capítulo III

Conclusiones y Recomendaciones
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La presente investigación nos permite sustentar algunas afir-
maciones respecto a la construcción del sujeto con discapaci-
dad. Construcción que determina el desarrollo individual y 
personal, y su rol en la comunidad, afectado sus relaciones 
vinculares y el crecimiento de la sociedad en general.
Se afirma que la construcción del sujeto con discapacidad es 
social y política. 
La discapacidad es social en cuanto que existen pre-concep-
tos y prejuicios instalados culturalmente. Una estigmatiza-
ción sobre la discapacidad, sus potencialidades y el rol que 
pueden desempeñar dentro de una sociedad, esta imagen ne-
gativa genera toda una serie de acontecimientos que deterio-
ran las relaciones y el desarrollo personal y de la comunidad 
en su conjunto. 
La historia de las políticas destinadas a las personas con dis-
capacidad han generado una visión, una “cultura de la norma-
lidad”, en donde todo lo que no sea parte de ese orden estable-
cido queda fuera de lo convencional. 
Es también una construcción política, en cuanto a que las po-
líticas públicas que se destinan a este grupo determinan su 
constitución individual y una mirada del conjunto. Afirmando 
que en la elaboración e implementación de una política públi-
ca hay una definición ideológica. 
Al respecto, quienes elaboran y fundamentan la aplicación de 
una política son quienes detentan el poder y deciden el curso 
de una acción, por ende hay una decisión meramente política 
a la hora de tomar un rumbo. 
Se pone el centro en el Estado, lo definimos como actor clave. 
Existen actualmente toda una gama de instituciones, perso-
nas con discapacidad, organismos internacionales que bregan 
por un nuevo paradigma y un giro en el entendimiento y trato 
de la discapacidad. 
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No se puede desconocer que la problemática está instalada en 
agenda gubernamental, lo que se pone en cuestionamiento 
son los fundamentos de la elaboración e implementación de 
las políticas públicas.
La Convención Internacional sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad abre un nuevo enfoque para el debate, 
es la normativa máxima para la defensa de los derechos, en 
tanto derechos humanos,  y es el puntapié para poder enfocar 
a la discapacidad desde otro punto de vista, poniendo en ja-
que viejas estructuras.
En la Ciudad de Paraná, en cuanto a la elaboración de políticas 
públicas sigue prevaleciendo el paradigma médico de la disca-
pacidad, el cual pone la “solución” en el cuerpo de la persona.
Las políticas que se implementan desde el Estado son eviden-
temente compensatorias de una situación de desventaja apa-
rente y paternalistas en cuanto al rol que pueden y deben 
cumplir las personas con discapacidad en una sociedad, defi-
niendo así al sujeto. Las políticas no permiten generar ciertos 
rasgos de autonomía e independencia en las personas con 
discapacidad, sino más bien la de paliar una situación. 
En el caso específico de la problemática de la inclusión labo-
ral de las personas con discapacidad, se genera un “nosotros” 
y un “ellos”, con políticas socialmente segmentadas. Esta si-
tuación se ve reflejada desde la planificación misma de la po-
lítica: si existen programas específicos para las personas con 
discapacidad y otros para las personas que no tienen ninguna 
deficiencia, ya se está demarcando una condición. 
Por otro lado, cuando las bases de las políticas siguen siendo 
justificadoras de una situación  de desigualdad, generando 
una división entre quienes forman parte de ciertas prácticas y 
quienes se “entiende” no están facultados para hacerlas, cons-
truyendo alternativas fuera de los circuitos comunitarios.
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Por otro lado, las políticas implementadas terminan siendo 
asemejadas a los subsidios, sin visión de futuro y  mirada de 
largo alcance. Se sostienen prácticas que facilitan un momen-
to, una situación en particular, pero que no generan lazos la-
borales estables, ni la posibilidad de proyectar una economía 
autosustentable. Por ejemplo: hablamos de capacitaciones 
donde se recibe un monto de dinero, al finalizarlas no existe 
acompañamiento alguno y tampoco ese ingreso; otro ejemplo 
claro es el de la modalidad de “pasantía”, la cual pretende ge-
nerar un vinculo laboral (plazo en que el Estado paga una por-
ción del sueldo), que al terminarse no propone un seguimien-
to y la persona queda desafectada del lugar de trabajo. 
El empleo permite dar cuenta del rol que planifica el Estado para 
las personas con discapacidad en relación con la sociedad.
Se comprueba que, respecto a la inclusión laboral hay una vi-
sión fundamentada en prejuicios. No hay campañas de sensi-
bilización que permitan dar cuenta de las potencialidades y 
fortalezas de este grupo de personas.
Las políticas públicas laborales que se han implementado no es-
tán pensadas para generar un cambio cultural respecto del em-
pleo de las personas con discapacidad, y esto se puede ver inclu-
sive en los organismos públicos que se han sido creados para 
trabajar por los derechos y la inclusión de este grupo. 
Se afirma que no existe una decisión política de erradicar una 
situación respecto del empleo y las personas con discapacidad. 
La definición política  resulta esencial para poder comenzar a 
desandar  algunos caminos en ese sentido. Si bien es cierto 
que hay una determinada cantidad de recursos materiales y 
humanos para poder pensar en el cambio de las coyunturas, la 
realidad es que la decisión de ponerlos en marcha en tal o cual 
dirección resulta ser política.
Por otro lado, las ONGs, escuelas, universidades y las perso-
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nas particulares recién en estos tiempos se están dando deba-
te a una nueva mirada de la discapacidad. Actualmente, se 
está en proceso de conocer el nuevo concepto social y puede 
que sea el punto de inflexión. 
Quizás los actores sociales sean quienes deban reclamar  una 
nueva mirada respecto de la inclusión laboral, teniendo en cuen-
ta antecedentes del nivel internacional . Un claro ejemplo de ello 
es la participación en la elaboración de la Convención, donde 
por primera vez se vieron representadas y escuchadas las voces 
de las personas con discapacidad, y de donde sale el lema que 
rige dicha elaboración “nada PARA nosotros SIN nosotros”. 
No solo es esencial que se reconozca la importancia del em-
pleo en cuanto crecimiento personal e individual, sino que la 
situación actual no está reconociendo un derecho que le es 
inherente a la persona, que es el derecho al trabajo y para esto 
es necesario un diseño, seguimiento y evaluación de  las polí-
ticas públicas que lo garanticen. Este aspecto sigue siendo 
deficitario en la Ciudad de Paraná. 
Entonces concluimos que las políticas públicas laborales des-
tinadas al desarrollo y la inclusión del empleo discapacitan a la 
persona,  ya que no crean las condiciones necesarias ni fomen-
tan la participación en el empleo. Afectando, en consecuencia, 
la inclusión en la vida social, económica, política y cultural. 
Pensar en políticas que no generen una real inclusión laboral no solo 
afecta a la sustentabilidad económica de una persona, sino también 
a sus relaciones comunitarias, crecimiento y dignidad personal. 
Por lo tanto, las condiciones que genera el Estado discapacitan 
a la persona que tiene una deficiencia, no permitiendo y no pro-
poniendo oportunidades para  que las relaciones y el manejo de 
la vida personal pueda desarrollarse de igual manera que el res-
to de las sociedad que no tiene una discapacidad. 
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Para reducir las grandes diferencias que existen actualmente 
en el mercado de trabajo es necesario que se pongan en mar-
cha políticas activas de empleo que ayuden a la empleabilidad 
y faciliten el acceso. 
Se podría comenzar por generar espacios donde las personas 
con discapacidad puedan manifestar lo que viven diariamen-
te, sus necesidades y sugieran líneas de acción en este senti-
do. Pensar en la elaboración de políticas en red para una pro-
blemática tan sensible, que afecta directamente sobre este 
grupo de personas, sería una alternativa viable, con informa-
ción de primera mano y con compromiso real de todas las par-
tes involucradas.
Las condiciones de empleabilidad podrían ir modificándose pau-
latinamente, siempre basándose en la reducción mediante una 
normalización de las condiciones laborales, mejorando la calidad 
del empleo y de la protección en los periodos de transición, im-
pulsando políticas de formación y aprendizaje permanente. 
También es importante poder llevar información a los em-
pleadores, en cuanto a las potencialidades de las personas con 
discapacidad y para dar a conocer cuales serian las condicio-
nes necesarias para brindar un espacio acorde a las necesida-
des de este grupo, derribando mitos al respecto.  
Resulta primordial, y es uno de los desafíos más importantes, 
promover en los actores sociales la conciencia de la importancia 
de la hechura de las políticas de inclusión laboral. Para una polí-
tica inclusiva de potenciales trabajadores no solo se requiere de 
normas, sino también del apoyo y del entendimiento de la tras-
cendencia del empleo en la comunidad en su conjunto. 
Hay que tomar real dimensión de que existen normas legales 
en el país que no están siendo pustas en práctica; la sola nor-
ma no alcanza, es necesario un contexto social y cultural que 
impulse inclusión de las personas con discapacidad en el mer-
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cado laboral. Es pertinente que toda política que pretenda 
abordar el empleo tenga en cuenta las diferencias relacionadas 
con la educación, la formación y el acceso al mercado de traba-
jo de las personas con discapacidad, para poder generar siste-
mas más justos.
El Estado no debería quedarse en la organización de progra-
mas de capacitación, o formación de talleres protegidos, etc. 
Debería poder garantizar una salida laboral, tanto en organis-
mos públicos como en el sector privado. En la Ciudad de Para-
ná, en los años comprendido entre 2003 – 2013 se han imple-
mentado políticas laborales que no han tenido el impacto y la 
repercusión que se pretende, en tanto derecho de las personas 
con discapacidad a acceder al empleo formal. Recalcando su 
no adecuación al nuevo paradigma social de la discapacidad. 
Por lo tanto, existe un gran desafío en cuanto a las políticas de 
apoyo a las personas con discapacidad, que reformulen el rol y la 
conformación del sujeto dentro del sistema productivo y social. 
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